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PROLOGO 

La Comisi6n Permanente es una institución que en

cuentra sus origenes y- su explicaci6n en los mismos hechos hi=. 

t6ricos.que dieron lugar al Parlamento Espaftol. 

En la história Constitucional Mexicana, se obser

va· la exi~tencia de dicha Instituci6n desde sus inicios que fue 

en la Constitución de Cfidiz en el año de 1812, fue donde apar~ 

ci6 por primera vez, denominada como "LA DIPUTACION PERMANENTE 

DE CORTES", para poder vigilar la correcta aplicaci6n de las -

leyes y la correcta observancia de la Constituci6n. 

La Permanente es un cuerpo colegiada mixto que se 

integra de Diputados y Senadores teniendo como función princi

par el·de poder convocar a sesiones extraordinarias al Congreso 

de la Uni6n.; cuando sea de suma importancia y que asi lo re- .... 

quiera el caso que se trate, y ésta tiene una funci6n auxilia

dora que suple .al Congreso de la Uni6n cuando éste se encuentra 

fuera de sesiones ordinarias. 

Tomando en cuenta su composición la Comisi6n Per

manente es un organismo que deriva directa y exclusivamente 

del Congreso de la Unión. 



CAPITULO I 

RAICES HISTORICAS 

A. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA COMISION PERMANENTE. 

Dentro de nuestra Carta Magna existe un organismo 

Constitucional en los articulas 78 y 79. 

En el articulo 78, menciona a la Comisi6n Permanc~ 

te quienes la integran, y en el otro articulo nos sefiala como -

se conceden sus atribuciones, los que las deben cumplir o real! 

zar; la Comisión Permanente tiene sus primeras ralees históri--

cas en nuestro pa1s, al aparecer en la Constitución Española de 

Cfidiz de 1812, que en su origen directo, ya que aste organismo 

no fue tomado de la Constituci6n Norteamericana. 

"Tena Ram1rez, nos señala que nación de Aragón du-

rante el tiempo en que las Cortes no actuaban, pues en la pro

vincia funcionaba una Comisión compuesta por dos miembros de -

cada uno de los cuatro brazos o clases en que se dividia la 

asamblea parlamentaria de aquel reino. Dicha Comisión rcempl~ 

zaba a las Cortes en dos de las principales funciones de ésta; 

administraba los subsidios y velaba por la observancia de fue-

ros."(l) 

l. TENA RAMIREZ, Felipe. DEREQD CONSTITUC!CNAL MEXICAID, Décimo i'bvena 
Edici6n. Editorial Porrúa, S.A., México, 1983, pág. 427. 
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Otras ciudades imitando la or.ganizaci6n 1 incorp2_ 

raron la permanente a su ;sistema con facultades casi iguales -

ya que se admitian las Cortes, en sus funciones por una Comi--

si6n Mixta integrada por personas de las Cortes, las cuales foL 

maban una Asamblea Bicamcral, ya que los diputados eran elegi-

d~s por un sistema indirecto. 

"En la Nueva España, la ComisiOn se componia: de 

tres diputados de Europa y tres de Ultramar y uno mfis design~ 

do al azar, entre los de Europa y los de Ultramar."(2) 

Asi, los siete miembros que la formaban, deber1an 

de vigilar el cabal cumplimiento de la Constituci6n, as1 como 

de ~as Leyes, y en su caso necesario a convocar a sesiones ex

traordinarias a las Cortes. Esa era una de sus facultades qui 

zfis la m5s importante o tal vez la rn~s importante. 

En la Constituci6n de la Monarqu1a Espafiola la 

rigieron en los siguientes art1culos 157; al tratar la integr! 

ci6n de la llamada diputaci6n permanente de Cortes; en el art! 

culo 158, en.cuanto a los suplentes de los que fueron elegidos; 

en el nrt1culo 159, regula la duraci6n de esa diputaci6n. En 

c~anto, a lo que se refiere en sus facultades las encontramos 

2. ESQUIVE!. OBRF.GON, T. HISfORIA DE DEREQD MEXICANO. Tano II, 14Jeva Esp!!_ 
fia, Voltnnen Séptimo Publicidad Y. lliiciones 1943, plig. 621. 
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en el articulo 160, en el cual s6lo le otorgaban dos facultades 

principales. 

'ta reuni6n del reino a la voluntad de la Corona no 

es absoluto, porque le era necesario para poder gobernar ya que 

sin ellas no ped1an servicios ni hacer fueros.11 (3) 

En cuanto, al tiempo nos trasladamos al período 

Iturbidista, que reproduc1a en casi toda su totalidad el regla

mento de la que se llam6 Junta Nacional Instituyente, ya que no 

era ni tenia en cuenta que la Junta detentadora del Poder Legi! 

lativo, tuviera per1odos de sesiones, los cuales no eran conti

nuos. Este es un breve antecedente en cuanto a este periodo ya 

que muy pocos autores los tratan. 

En la Constitución de 1824, ya aparece la Comisi6n 

pero no con esta denominaci6n ni como se le conocía en la Cons

ti tuci6n de Cádiz de 1812, ya que se le conoci6 como Consejo de 

Gobierno, y entraba en receso el llamado Congreso General que 

solamente senadores lo formaban y s6lo pod1a funcionar con la -

mitad de los miembros. 

11Mora intent6 explicar la existencia de este Congr=. 

3. BURGQ¡\ OOJllJEU\, Ignacio, DERECllJ CDNSTinJCIONAL MEXIOINO, Sexta Edi-
ci6n, Editorial Porr1la, S.A., ~xico, 1985, pllg. 714. 
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so, diciendo que su finalidad era "reemplazar en muchos casos 

la falta de las C~maras para funciones cuando ellos estlin en -

receso". ( 4) 

Se establcci6 un rl?gimen, en la Constituci6n de -

Cfi.diz y un reglamento Provisional Pol.1tico del Imperio Mexica

no del din 18 de diciembre de 1822 1 y se menciona un Consejo 

de Estado, es la Constituci6n de 1824 en donde se ha encontra

do por primera vez el t~rmino de Consejo de Gobierno de carac

teres diferentes al Consejo de Estado y cercano a nuestra Com! 

si6n Permanente actual. 

"A pesar del subtitula ºConsejo de Gobicrno 11
, no -

se trata del significativo equivalente del r6gimen parlamenta

rio sino de una Comisi6n Permanente ta cual habrt'l de ejercer 

entre sus funciones la del control jurisdiccional de la Consti 

tuci6n. 11 (5) 

En dicha Constituci6n la Tigicron los articulas -

113, el cual se refiere a como se encuentra integrado el llam!_ 

do consejo de gobierno el articulo 114 1 6ste se refiere al tic!!!_ 

po que durarfin en sus funciones; en cuanto al articulo 115 se 

4. VALADI:S, Di.r:~o. I.A CilUSION PERM1\.~7E. Revista de la Facultad de De
recho de México, Tomo XX.IX, mayo-agosto, núm. 113, UN/IM, ptig. 437. 

S. ARNAIZ .AMIGO, Aurora. INSflnJCIONES OONSl'ITIJCTONALES ME<ICANAS, México, 
1975, Primera Edici6n, pfig. 51. 
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refiere al nombramiento del Presidente del llamado Consejo, el 

articulo 116, habla del periodo en el que van a regir y serian 

nombrados como presidentes del Consejo de Gobierno. 

Este fue un elemento previsto para poder mantener 

el equilibrio entre el Poder Legislativo con respecto de los -

dem&s poderes, este cuerpo actuaría durante el perlado de rec~ 

so del 6rgano legislativo, y que estos se fueron conociendo con 

diversos nombres pero daban a entender que era el mismo orga-~ 

nismo en cuestión, ya que tenían ciertas facultades para el 

cual fue creado, sin importar la denominación que se le diera. 

Lo que valían eran las funciones que desempeftarían, ya que pudo 

llamarse Diputación Permanente de Cortes como se le conoció en 

la Constituci6n de 1824, como ConsejO de Gobierno que tenian -

una similitud de funciones que dieron pie a la que hoy conoce

mos como Comisión Permanente. 

En el periodo de 1824 a 1836, sólo existe en el -

articulo 57 de la llamada Tercera Ley, de las mencionadas Sie

te Leyes Constitucionales de la República Mexicana del dia 29 

de diciembre de 1836. 

El articulo 57 nos sefiala, que la Comisi6n se co~ 

pondrá de cuatro miembros diputados y tres senadores para ha-

cer un total de siete, y los cuales serian nombrados por cada 
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CAmara al término de sus sesiones, en este se le llam6 bienio, 

que es lo mismo que sesiones. 

Y en cuanto a sus funciones estfin sefialados en el 

articulo 58, y as1 nos encontramos que estos podian convocar a 

sesiones extraordinarias s6lo en caso que creyeran que fuese -

sumamente necesario, por lo que lo tenia que resolver el Pres! 

dente de la RepOblica y as1 como ver que no se cometieran in-

fracciones de la Constituci6n. 

"Romero Vargas, dice que fueron las Constituciona

les centralistas "cuya nota sobre la representaci6n a base de 

la poblaci6n era esencial y no la federativa. 11 (6) 

También en las Constituciones anteriores se mant~ 

nia un equilibrio en la forma de integraci6n de la Permanente, 

en ésta se seguia manteniendo el mismo nGmero de miembros que 

aparecían en la Constitución de Cádiz, pero no tenian la rela

ción territorial que tenía en la Constitución de 1812. ¿Se t~ 

mn en cuenta la creación de opiniones, el número de integrantes 

de la llamada Diputación Permanente? 

En este punto se carece de mayor información al -

6. Ra>lERO VARGAS IlURBE, Ignacio. LA C..\!>IARA DE SENAOORES DE LA REPIJBLICA 
MEXICANA. México, 1967, pág. 267. 
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respecto s6lo algunos tratadistas hacen mención de la Co_nstitu

ci6n de C5diz y asi se rematan a la del 24, pero no as1 otros 

que pasan inadvertidos del periodo del 24 has.ta la del, 57, a la 

que enmarcan con mayor énfasis su historia, debido a que es un 

antecedente menos remoto. 

En cuanto en 1840, en lo que se llam6 Proyecto de 

Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836 del día 30 de j~ 

nio de 1840. El número de integrantes no varió, así se ve re

flejada la influencia que tenía de la de 1812, y los integran

tes eran elegidos por cada Cámara cuando éstas daban por termi 

nado sus sesiones o lo que era más conocido en esta Constitu-

ci6n que al igual que el, la del 36 a lo que se llamó bienio. 

En el articulo 73, una de sus facultades consis--

ten en que pueden convocar a sesiones particulares, para que se 

pueda elegir el llamado Gran Jurado, éste conocerfi con respecto 

algun asunto, necesite de su rapida intervención, como dar con~ 

cimiento cabal del cumplimiento Constitucional. 

En 1842, lo que se llam6 Voto Particular de la Ml 
noria de Comisi6n Constituyente de 1812, del día 26 de agosto 

de 1842, en lo que se refiere a la parte conducente en el cual 

se integran y al igual que en anteriores eran nombrados por sus 
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respectivas Cámaras que consistían de tres senadores y cuatro 

diputados lo cual se encontraba en el articulo 52; dice: en 

que las sesiones de los acuerdos que tuvieran en revisi6n y 

los cuales tengan conocimiento en el articulo 59 del Primer -

Proyecto de Constitución Politica del dia ZS de agosto de 184Z, 

y en lo que se refiere en este se nos menciona las atribucio

nes, así como vigilar sobre el cumplimiento de la Constitución. 

Hubo otro proyecto de Constitución,en el artículo 

47 no tenía cambios significativos, en este se seguían mante-

niendo el mismo nGmero de integrantes de la Permanente este pro 

yecto fue del 2 de noviembre de 1842, en lo Gnico que vari6 

fue en que serían nombrados los últimos días de sesiones de la 

Cfimara. 

En el artículo 48 nos scfiala que funciones deben 

desempeñar la Permanente, asi como el de convocar a sesiones -

extraordinarias. 

Al igual que esto no hay suficiente informaci6n -

al respecto. En las Bases Orgfinicas aparece bajo los articu-

los que la rigieron, y menciona en el articulo 80, que el nOm~ 

ro de integrantes varió ya que se incrementó; éstos s~r1an no~ 

brados por sus respectivas Cfimaras, en el articulo 81, nos dice 
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que se llama Diputaci6n Permanen~e, y estar1an hasta el otro -

per1odo; en el art1culo 82, en este señala las funciones que -

tendrln y as1 cuando haya de ejercerlas segfin la Ley tambi~n -

como de recibir actas de la elecci6n del Presidente de la Rep! 

blica, 

·~1 proyecto de Reformas de 1849, reiter6 el mismo 

namero e igual distribuci6n entre los diputados y senadores, 

tendencia que se mantuvo en el proyecto de la ~linor1a de 184 2, 

y en el transaccional del propio año y que fue alterado por las 

bases org4nicas ann que sin mayor relevancia, pues en vez de • 

una relaci6n de cuatro diputados y tres senadores se elev6 a 

cinco y cuatro dejando inc6lume la decisi6n adoptada en 1836." 

(7) 

En el periodo del 43 al SS, no hubo nada. trasce!!. 

dental con respecto de la Permanente, en 1856 se llamaba pro-

yecto de Constituci6n, el articulo 103, ~ste se le nombra como 

Consejo de Gobierno en el que se menciona que habrl de integra!. 

se un diputado por cada Estado y los cuales serAn nombrados por 

el Congreso, en este art1culo vemos que ya existe una modali·

dad, la cual es o debe de haber un diputado por cada Estado y 

que le fue llamado Consejo. 

7. VALADES. Ob. cit., plig. 442. 
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En cuanto a la denominaci6n de la Constituci6n de 

1824, var1a en su nfimero de miembros, el art1cu10·104 semen·· 

cionan las atribuciones de ese Consejo.de Gobierno, el cabal· 

cumplimiento de la Constituci6n y de las Leyes Federales como 

el de tomar juramento al Presidente de la Repfiblica, la prote~ 

ta de los ministros de la Suprema Corte de'Justicia, en s6lo • 

los casos que fueran previstos. 

En la Constituci6n de 1857, cuando se promulg6 

babia en la Repfiblica 25 entidades que inclu1an al territorio 

de Baja California y al Distrito Federal. La denominaci6n de 

Consejo de Gobierno, fue sustitu1do por la Diputaci6n Permane!!. 

te. 

"Don Mariano Coronado, nos dice al respecto que .. _ 

hay ciertas· atribuciones del Poder Legislativo que forzosamen

te tienen que ejercerse cuando ocurren determinados hechos que 

demandan medidas urgentes, pues de no suceder as1, resaltar!an 

graves y trascendentales da~os. Para poner en prlctica tales 

facultades cuando el Congreso no se haya reunidos, se ha crea

do la Comisi6n o Diputaci6n Permanente, que se compone de mie!!!. 

bros de ambas CAmaras y funciona durante los recesos de las -· 

mismas." (8) 

8. CORONAOO, Mariano. EIBIENl'OS DE DEREOIJ CONSTTIU:IONAL MEICICAlll, MI!· 
xico, 1977, p!ígs. 167 y 168. 
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.En la Constitución de 1857, se encontraba ya inte

grada por 29 miembros, pues ya que resultaba un tanto difícil -

la comprensi6n de cuantos miembros la integraban, así que las -

facultades las ponían en práctica en cuanto a las Cámaras no se 

encontraban reunidas; en nuestra Constituci6n se encuentra vigc~ 

te b do el artículo 78, en el cual se puede observar la integra

ción de algunas partes que fucr6n desapareciendo en este prtocE 

to, ya que no se ve que ten~an que velar la Constitución y las 

Leyes Fundamentales; nos encontramos que la informaci6n es muy 

amplia a comparaci6n de las anteriores, quizás algunos la con

sideran uno de los antecedentes muy cercanos antes de la promul 

gaci6n de la Constitución de 1917, en la cual los Constituyen-

tes se reunicr6n en Querétaro en 1916 para la discllS'.i6n del pr~ 

yecto de la Constitución, que más tarde fué cuando tuvicr6n que 

votar por el artículo 78, no hubo objeciones al respecto así -

que dicho articulo paso integramentc y en todas sus partes, en 

lo Único que cxprcsar6n sus opiniones fue en lo referente a las 

atribuciones que tenía la Permanente; así que qucd6 en el titu

lo tercero, en el capítulo 11 de la sección IV, la llamada Comi 

si6n Permanente. 

"González Flores señala, que en la composici6n de 

la Comisi6n Permanente en esta Constituci6n, s6lo se integraba 

por diputados, debe tomarse en cuenta que ésta optó por el r6-

~imcn unicameral en el susodicho proyecto, ya que surji6 la - -

idea de aumentar el número de sus miembros y desterrándose - -
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definitivamente el tutelaj"e de 1a·vigilanCia de la observancia 

de la Constitución de división tripartita de Poderes." (9) 

En la Constitución de 1857, se le conoció toda via 

como, Diputación Permanente, ya que eran 29 los miembros que la 

integraban, siendo soló Diputados que la componian, y con est6 

número de mic1nbros pas6 a la Constitución de 1917; teniendo como 

objeto de representar a quienes los habia nombrado ó elegidos, -

sin tomar en cuenta las demás propuestas de incrementar el núme

ro de miembros; en el articulo 7~ de la Constitución del 57, se 

menciona que por cada Estado y Territorio sería un Diputado, los 

cuales serian elegidos por las Legislaturas al finalizar las se

siones con lo que le corresponde al artículo 74, se le da a con~ 

ccr sus atribuciones las cuales puede llevar a cabo; podrá dar -

permiso a la Guardia Nacional y que se acuerde con el Presidente 

de la Rep6blica, así como el de convocar a sesiones extraordina

rias nl Congreso de la Unión, tambi6n cuentan con otrn atribu- -

ci6n que es ln de nombrar Presidente Interino en casos y modali

dades que se l1a conservado hasta nuestros dias, como sistemas -

Constitucionales. Su concepción original, está Institución fué -

previstn como un elemento para conseguir el equilibrio entre los 

poderes durante los períodos de receso del órgano legislativo." 

(10) 

9. GONZALEZ FLORES, Enrique. MANUAL DE DERECHO CONSTITUCIONAL. 
México, 1965,_pág. 138. 

10. CAl'J'!ZO ~L\CGREwR, Jorge y !L\DRAZO, Jorge. DEREOI::> CONSf!TUC!O:xAL U.N.A.M. 
Colección <le lntroducci6n al Derecho, M6xico, 1983, ptíg. 18. 
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Con lo que llevamos visto es interesante mencionar 

las palabras que dijo Don Benito Juafez, con respecto al deci-

dir de la Constituci6n de 1857, en la cual la Diputaci6n Perma

nente no dejarfi de sesionar, sin interrupci6n, este a su vez 

propuso crear un senado, el cual tendría funciones de las de 

compartir el trabajo con la Cámara de Diputados, lo dijo con el 

prop6sito de que en ambas Cámaras tendrían que aprobar las leyes 

que a ellas les llegaran o tuvieran conocimiento de alguna ley. 

El licenciado Verdugo scfiala un pcqucfio p~rrafo en 

cuanto, a la diputación permanente, haci~ndonos mcnci6n que este 

fue extra1do de la sesi6n que se llev6 a cabo el día 4 de dicic~ 

bre de 1857, precedida ante el señor Olvcra. 

En la v1spcra de la clausura de cada período de -

sesiones del Congreso nombrará este en escrutinio secreto y me

diante cédula, un diputado por cada Estado y Territorio, y uno 

por el Distrito Federal. Estos diputados formarán la ~iputa--

ci6n permanente. 

La diputación permanente se instalará el mismo día 

que el Congreso cierre sus sesiones, y hecha la instalaci6n la 

comunicará por oficio al Gobierno para su publicación, para su 

instalaci6n nombrar5 un presidente, un vice-presidente y dos -

secretarios. 
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En 1874, se encuentra una reforma en la cual se m~ 

difica en lo referente a los recesos del Congreso, ya que habr1a 

una Comisión Permanente asi que con catorce senadores y quince 

diputados, en lo que vari6 fue en la terminologia, ya que no se 

empleaba la palabra Diputación Permanente, sino ya con su nueva 

denominación de la Comisión Permanente. 

En cuanto a las atribuciones se nos menciona, en -

la fracción II, que es necesario el voto de las dos terceras pa~ 

tes de los miembros presentes para poder convocar a sesiones e~ 

traordinarias por medio de una convocatoria. 

Para esos fines ha sido la Comisión Permanente para 

que tenga el poder de llevar a cabo las labores que no pueda 

cjCrccr el Congreso de la U1li6n, cuando estos ya no se encuen-

tran sesionando, ya que la Permanente debe funcionar durante los 

recesos del Cong·reso de la Uni6n. 

Y cuando lo crean pertinentes puedan convocar a 

sesiones extraordinarias en casos urgentes o asi lo crean conv~ 

niente. 

"Mariano Coronado, nos señala que puede necesitarse 

urgente el dé movilizar a la Guardia Nacional en caso que sea -

necesario, y a la Comisión Permanente le toca dar el consentí--
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miento en que a los periodos legislativos les corresponde oto~ 

gar al Senado. La convocatoria del Congreso o de una sola Cá

mara, para sesiones extraordinarias, es un c~so grave que puede 

comprometer la marcha politica y alarmar al pa!s; por lo cual 

se oye al Ejecutivo cuando este no inicia la convocación y se 

exige un voto mas numeroso que el oridnario, asi como la suspc~ 

sión de garantías." (11) 

En la Constitución de 1917, se trasladan los artl 

culos 73 y 7~, y en lo que toca al articulo 78, crea un Organo 

Legislativo el cual debe de continuar en funciones con los otros 

dos Poderes, en el articulo 79 se encuentra la naturaleza de -

sus atribuciones, se ve la importancia que tiene dicho organi~ 

mo en cuanto a st1 manera de existir, asi como cuando <leja el -

Congreso de sesionar y esté en funciones, es una de sus atrib~ 

cienes con esto nos damos cuenta que no han desaparecido por -

completo pero que han sufrido pocos cambios, y que es la de p~ 

dcr convocar a sesiones cxtr3ordinnrias en casos que sean sum~ 

mente necesarios. 

11 En el Congreso de Querétaro hubo sesiones acalora 

d3s para aceptar esta institución, en parte derivadas por el -

afan de fortalecer el Ejecutivo. Sin embargo, comq ya los dos 

11. CORONADO, Ob. cit., p~g. 167. 
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períodos de sesiones del Congreso se había reducido a uno se 

aceptó la Permanente con ciertas reservas. El tiempo ha demos

trado que presta utilidad y tiene funciones que le corresponde 

a una etapa de receso. 11 (12) 

En lo que se refiere a la convocación de sesiones 

extraordinarias esta facultad la tenia la Comisión Permanente 

y el Ejecutivo, se requería que las dos terceras partes de los 

miembros presentes, así como lo que se encargaría solo de nsu~ 

tos propios, los cuales fueron sometidos a su conocimiento y en 

la cual se debe de expresar en la convocatoria respectiva. 

En la Constitución de 1917, la Comisión Permanente 

no tenía la facultad de pedir una prórroga sobre las sesiones -

ordinarias, en dichas sesiones se pedía para poder discutir un 

asunto, esto le concernía al Congreso de la Unión; la Comisi6n 

Permanente tenia limitada su ejercicio sobre la competencia e~ 

tatales del Congreso de la Unión, aunque se le autorice en la 

Contituci6n del 17, para poder convocar a sesiones cxtraordina-

rias no disminuye el Poder Ejecutivo. 

Entre otros asuntos, nos encontramos que pueden ~ 

nombrar a un presidente provisional cuando falte el presidente 

12. MORB/O, Daniel. DffiEOIO CONSTI1UCIONAL MEXICANO, &litorial Pax-Mexico, 
1979, p5g. 463. 
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de la República, esta es una facultad que se le otorg6a la C.5!_ 

misi6n Permanente, 

"Facilmentc se comprende que éstas atribuciones -

dan una mayor significación política a la Comisión ~crmanente -

que la que realmente le correspondía, ya que no era una simple 

Comisión extraordinaria del Congreso, sino que era su funci6n, 

sin cmb~rgo, como la falta absoluta del Presidente de la Rcpú• 

blica si suspende el ejercicio constitucional de la función cj~ 

cutiva puesto que en nuestro sistema político actual, no hay y 

de momento qui6n pueda asumir las facultades de aqu61, es indi~ 

pensable que la Comisión Permanente haga la designación respec

tiva. " (13) 

La Comisi6n Permanente tiene las facultades ncccsa 

rias, precisas paru que cuando el Congreso cst6 en receso el -

llene las necesidades que le asigna la misma Contituci6n, así -

como ta~bi6n la Comisión Permanente no puede instruir los proc~ 

sos del Gran Juraúo, como no puede tampoco juzgar de todas las 

pruebas en contra de un funcionario el cual estuviese acusado -

por algún delito, 

Así en un principio el Congreso ejerce mediante ~ 

la Comisión Permanente un control constante sobre el Presidente 

13, I.ANZ OOl\El', Miguel, DEREO-P CONSfITIJCIONt\L MEXICANO Y CONSIDERACIONES 
SOBRE LA REl\LI[J,\D POLITICA DE NUEsrnD REGINl'N. M6xico, 1931. pág. 175. 
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de la República, pero en realidad y como el propio Congreso, 

la Comisi6n Permanente, dentro del Congr~so Constituyente de -

Querétaro, hubo un sinúmero de discusiones en cuanto si la Pe~ 

manente gozaría de ciertas atribuciones en los cuales no esta

ban de acuerdo y más énfasis en cuanto asi que esta podría co~ 

vacar a sesiones extraordinarias, pero algunos legisladores 

opinaban que entonces seria un caos en cuanto que la Permanen

te cstaria convocando a sesiones extraordinarias a cada momen

to, ya que se decía que éstos abusaríandcl poder que se les e~ 

taba confiriendo, y que estos los llamaría en cualquier momento 

sin que tuvieran gran relevancia el asunto que quisiesen tra-

tar. 

Así el ciudadano Chapa, decía: que se nombraría un 

Presidente sustituto; el cual a la falta del Presidente de la -

Rep6blica sustitúia. ~l títular,siendo esta una de las facul-· 

tades, pero algunos no se encontraban de acuerdo a este respec

to. Pero más adelante se trataría mas ampliamente el tema en -

cuanto a las atribuciones. 

La Cornisi6n Permanente es la que se establece en -

la propia Constitución, con el objeto de que la continuidad de 

la acci6n de discusión no se interrumpa totalmente durante el -

periodo de receso del Congreso de la Uni6n. 
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Con lo anterior, y refiriéndose en especial a sus 

ra1ces hist6ricas podemos decir que este organismo fue pensado 

para aliviar la carga de labores al Congreso, ya que en un pri!!. 

cipio se le conoci6 como Diputaci6n Permanente, pero en lo que 

no vari6 fue en una sola facultad que hasta la fecha aún la co!!. 

serva como facultad exclusiva de este organismo colegiado mixto, 

aun en el paso del tiempo se conserva claro con algunas varia-

cienes en cuanto a forma, y as1 como la variación de las demds 

facultades o atribuciones. 

B. PROCEDENCIA DE SU DENOMINACION COMO COMISION PERMANENTE. 

Su origen viene de que se necesitaba que se organ! 

zara un grupo de gente, el cual se hiciera cargo de los asuntos 

que llegaran pos~eriores a la clfiusuta de sesiones del Congreso 

de la Uni6n, este fue uno de los motivos para que se instalara 

una comisión, que como lo dice el título de comisionar a reali· 

zar ciertas actividades o funciones. 

Dentro de estos nos encontramos que sus atribucio· 

nes iban más iill' de sus funciones, sencillas sino que tenia una 

gran importancia y que todavia la conserva. 

"Apareci6 por primera vez como Comisi6n Permanente, 
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por otra razt>n trascendental, era el voto particular de la minoría

dc la Comisi6n Constituyente de 1824 al efecto, la sesión cuarta 

del titulo VI lleva como "epigratc 11 de las sesiones del Congreso y

dc su Lom1sHm Permanente, con lo cual se superaba la incongruenci_! 

de que tambi6n los Senadores formaban parte de una Diputación, si -

bien la expresión se explica por su orígen gaditano 11
• (14) 

Ya que en 1842, era el momento de que surgiera un or _ .. 

ganismo espcc ial izado para hacerse cargo de las distintas atribuci~ 

nes que le contirierbn, 

Por el transcurso del tiempo ful! variando la denomina -

ci6n, en un momento se le llam6 Uiputaci6n Permanente, pero despué~ 

se le conocib como comisibn Permanente, ya que no solo la integra 

ban Diputados¡ en un principio el nú1nero de miembros que la forma 

han era muy reducido, y no era equitativo de acuerdo a la proporciS?.. 

nalidad del Congreso, lo cual sigue prevaleciendo, hasta la actua -

11dau la torman 37 miembros de los cuales 19 son Senadores y 18 Di

putados, con lo que se puede ripreciar la desigualdad que existe 

cnt1·c el número de Senadores y de Diput,ndos. 

Es un 6rgnno C..:olcgindo Mixto en el cual se reúne a mic!!!_ 

bros de ambas Cámaras, tanto Diputados como Senadores,se puede dcci.r G!:!,C 

14. VALADCS, Up. cit. P!ig. 441 
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apareci6 el titulo que aón conserva. 

Se le denomina así, porque es ~n conjunto de pers~ 

nas elegidas por medio de una asamblea para hacerse cargo de -

los asuntos que se le destinan a su vez porque duran en su ca.!. 

go un determinado tiempo, en el cual funcionan; teniendo dos p~ 

riadas de sesiones, el primero empieza del 1° de enero al 14 de 

abril, y el segundo período va del 14 de julio al 31 de octubre 

de cada afio, en el que recibe cualquier asunto que le llegue, y 

si es necesario de que la permanente convoque al Congreso lo --

hara de inmediato, ya que el asunto a tratar quizas así lo requ_! 

era; los miembros que la integran son elegidos casi al finalizar 

las sesiones ordinarias del Congreso. 

"Diego Valad6s, nos scfiala que la permanente la co~ 

ponen los miembros de cada Cúmara, se eligen en su primer nño do 

de ejercicio," (15) 

Nos encontramos que es la misma conccpci6n del Art. 

78 de la Constitución, la Comisi6n Permanente es un grupo intc-

grado por personas de ambas C5maras; las que se rcuniran para -

discutir alg6n asunto que llegue a sus manos, al momento de cnco~ 

trarse en sesiones, Ostá entra en funciones al terminar el Congr~ 

so sus pe;riobos, 

!S, BADIA, Juan Fernando y otros autores. LAS EXPERIENCIAS DEL PROCESO POLITI 
co ru;srrrucrONAL EN MEXICO y ESPAM. México, 1979' pág. 457. -
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" Monique Lcions, cñala que eStá :lnst_ituci6n es de 

origen ib6rico, se remonta has a" 'ia edad· ~~'d1a::;d~-~a~te_:-c1·

so de las llamadas Cortes, ln ~onii.~160'. __ -_Pcr~_?_!l_~ritC:_:-~~unifa,_-sUS' 

funciones principales." (16) 

Se le llam6 así porque no s61o la integraban dipu

tados, sino que ya intervendrían sCnadores, en un ·momento cstu

vicr6n excluidos pero al tic1npo en que se incorporaron, se paso 

a formar un grupo mixto los cuales velarían por el cabal cumpl! 

miento de la misi6n que le otorg6 la Constitucí6n¡ ya que cst& 

le di6 vida a dicho orgunisrno y que por ella prcvnlccc, con sus 

funciones, ya que no s6lo en el articulo 79 de la Constitucí6n 

las contempla, sino que se encuentran dcsgrcgndns sus funciones 

en diversos artículos de lo. Constitución. Al respecto cabe sefi!!_ 

lar que su origen lo encontramos dentro <le nuestro pais Jesde ln 

Constituci6n Je CáJi:: de 1812¡ pero con otrn dcnominaci6n porque 

c::n un principio se le conocía con la actual terminología pero 

fue olvidada, sino hasta que se reimplnnt6 en otros países. 

Algunos países Latinoaméricnnos la adoptaron con la 

dcnominnci6n de Comisión Permanente de Cortes, pero llegó, a no

sotros con la dcnominaci6n de Diputaci6n Permanente de Cortes, -

no fue hasta el voto particular de minorías que le fue puesta su 

verdadera dcnomlnaci6n, que es como la conocemos. 

16. LEl<r.lS, ~bniquc. EL l'ODER LEGISrATIVO a¡ ,\MERICA !J\T!NA, U.N.A.M •• M6xico 
1974, pligs, 33 y 34, 
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C. DEFINICION DE LA COMISION PERMANENTE. 

En este inciso trataremos la de.finici6n de dicho -

cuerpo legislativo, pero no s61o nos concretaremos cori sola al~ 

diT al precepto señalado, sino como se le conocía en sus princi 

pios originales al igual daremos una breve explicaci6n de cada 

precepto, 

"González Flores, da su definici6n. la cual dice que 

la Comisi6n Permanente es un cuerpo colegiado integrado por un 

reducido n6mero de los miembros de ambas Cámaras que en el pc•-

riodo de receso de éstas, act6a en forma muy limitada con facul

tades que a ella les corresponden y que son de carácter supleto

rio o bien aut6nomos o propias," (17) 

Asi, buscando encontramos que dicho cuerpo legisla .. , 

tivo tiene funciones que debe ~~ llevar. a cabo cuando el Congr~ 

so de la Unión no se encuentra en sesiones, para dar mayor ente~ 

dimiento daremos otra definici6n en la cual se observan sus dis

tintas modalidades que posee. 

'' Don Manuel Herrera y Lazo, sef\ala su propia dcfi .. 

nici6n de la Permanente, diciendo que es "sueedánco11 falsificado 

17 .. cn!ZALEZ FLORES, Enrique. MANUAL DE DERECJD CONSTITUCIONAL. Textos Univer
sitarios, Mfucico, 1965, pág. 135. 
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del Poder Legislativo sin facultad de legislar y hasta propugn~ 

do, con insistente empefto la supresi6n del infitil y nocivo org~ 

nismo." (18) 

"Tomando en cuenta la definición d_el argentino Ra-

fael Bielsa, este nos da un significado un poco diferente al que 

tenemos en nuestro sistema, el dicho autor nos dice que las Co

misiones Permanentes a que se refiere son las que se establece 

en la respectiva Constitución con el objeto de que la continui

dad de la acción parlamentaria no se interrumpa totalmente du-

rante el periodo de receso del Congreso o Legislatura."(19) 

Al respecto, trataremos un concepto que no tiene 

relación directa, pero es conex~,ya que trataremos a la Comi--

si6n Parlamentaria, en la cual lo trataré mas adelante y ns1 p~ 

ra darle mayor fluidez a la relación que existe entre las dos, 

cabe mencionar el concepto de la Comisión Parlamentaria. 

Algunos autores, tratan de dar una definici6n o un 

concepto de la Comisi6n Permanente pero lo único que hacen es ~ 

trasladar intacto el artículo 78, en cuanto a su integraci6n y 

en cuanto a sus atribuciones, sin dar una explicaci6n mas clara, 

18. HERRERA Y LASSO, Manuel. ESTIJIJIOS CONSTJ1UCIONALES, &iitorial JUS S.A., 
México, 1964, pág. 162. 

19. BIELSA, Rafael. DE\ECfD CONSTI1UCIONAL. Buenos Aires, 1959, pág. 486. 
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al igual que otros autorcs 1 como por ejemplo Rafael De Pina, lo único 

que hace es lo que se encuentra plasmado en el artículo 78 de In Con.! 

tituci6n, en cuanto a su integraci6n, mencionando además que sus atri 

bucioncs de dicho organismo se encuentran señaladas en el artículo 79 

de ln Constituci6n Política. Tomando en cuanta dichas concesiones se_-_ 

tratará de dar un- concepto que rc6.na todos y cada uno de los elemen-

tos aportados por los autores en cucsti6n. 

La Comisi6n Pcrmancnt.c es un Cuerpo Colegiado Mixto, el 

cual ésta conformado por miembros de ambas Clim~ras, tanto Diputados 

como Senadores¡ éste 6rgano no tiene facultades legislativas, y se re!!_ 

nirá en el momento que deje de funcionar el Congreso de la Uni6n., la 

Permanente tendrfi dos períodos de sesiones , que van del 1 º de Enero 

al 14 de Abril, y el segundo período que va del 14 de Julio al 31 de 

Octubre de cada afio, en los referidos períodos recibe cualquier asunto 

que le llegue¡ los integrantes de dicha Comisi6n Permanente scr&n ele • 

gidos en la Última de las sesiones del Congreso, quienes los proponen, 

para que intcgrén a la Comisi6n Permanente al momento de finalizar sus 

sus sesiones ordinarias. Además la Permanente cuenta con una atribuci6n 

importante, que es la de poder convocar a sesiones extraordinarias al 

Congreso, cuando el asunto así lo requiera, ya que la Comisi6n Pcrmancn. 

te sigue sesionando aún si el Congreso 6sta en Sesiones Extraordinarias. 

Cuando falte el presidente de la República porqu6 se le conccdio li·".':: 

cencia para salir del país por más de 30 dias, y vista esta circunstan· 

cia tendrán que nombrar a un presidente interino que supla 6sta falta.La 
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Fermancnte se encuentra regida por un reglamento interno, que -

regula las labores de cada C&mara, las cuales se encuentran con~ 

tituidas. En cuanto a su rcvisi6n se tomar~ en cuenta lo establ~ 

cido por el articulo 73 del reglamento interno del Congreso Gen~ 

ral, ya que éste menciona en una de sus partes que el Congreso -

se reunirá en sesiones extraordinarias, 

"André Hauriou, nos señala al respecto que el pri~ 

cipio es por consiguiente, La Comisi6n "ad hoc'', constitu~da .... 

para el examen de un proyecto particular, Pero hay que sefialar 

que, en la práctica, la excepción se ha convertido en regla y -

son las comisiones permanentes las que se reparten el examen de 

los proyectos o proposiciones." (20) 

En cuanto a la Comisi6n Parlamentaria, se dará s6lo 

una breve semblanza, asi que al ser separado un pcqucfio grupo de 

personas que tienen un mismo interés a un asunto, el cual se di~ 

cutirá en una rcuni6n de todos los miembros que componen el gru

po o acordarán a su tiempo y sus responsabilidades y obligaciones 

con respecto al inter6s com6n, 

11Comisi6n Parlamentaria se integra del propio cuerpo 

legislativo del Congreso de•la Uni6n, que en virtud del privile-

20, HAU!UOU, Andr6, IJERF.Ol:l CONSflrOCIONAL E INSfITIJCIONES POL!TICAS. Barce
lona, 1971, plig. 496. 
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gio colectivo de toda as'amblea de .base popular., debe de darse- su 
-· --- -· 

reglam~nto o·_ dictai-_:--1a __ s _ no_imas de su funcionamiento, ya sea de -

modo permanente o transitoria.'' (21) 

Se dice que las Comisiones Parlamentarias es una ºE 

sanizaci6n racional del trabajo en el marco dc·una asamblea par

lamentaria en la cual se exige que los proyectos o proposiciones 

de una ley no pase inmediatamente a una sesi6n o reuni6n pública 

sino hasta que ésta se confirma ampliamente. 

D, PORQUE SE LE LLAMO DIPUTACION PERMANENTE. 

En Espafia se le denominaba Diputación Permanente, -

porque era un organismo de tipo corporativo que administraba los 

intereses de una provincia, ya que tenía cicras facultades y fu6 

traído a nuestro país con dicho nombre, el cual s~lo lo integra

ban diputados y estos tenían la obligación de velar la observan

cia correcta de la Constituci6n, así como de Iás Leyes Fundamcnt~ 

les, 

"El doctor Burgoa, scflala respecto del punto trata_!! 

te, que se encontraba integrada por s6Io 29 miembros, ___ al re-

emplantarse en nuestro país un sistema bicamcral, yn que se com-

21. ENCICLOPEDIA JURIDICA Cl'!El!A, Tomo III, Clau-Cons. Bibliogrlifica Argentina, 
p5g. 371. 
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nía de Diputados y Senadores, se les sigui6 darido la denomina

ci6n de Diputaci6n Permanente, sin tomar en cuenta que ya la .. 

integraban miembros de ambas c5.maras."- (22) 

Nuestro país la llam6 en un principio Diputaci6n .. 

Permanente, porque estas personas que la integraban, eran elcgJ. 

das y tenían como obligaci6n ln de representar, a los que los -

cligicr6n¡ ya que eran objeto directo de esa dcsignaci6n, tcni·e 

,.ndo la obligaci6n de cumplirle a nuestro país¡ conservando su 

denominaci6n primitiva !1asta la Constituci6n de 1842, así como 

en el proyecto <le Constituci6n de 1856, en el que se le siguió 

llamando diputaci6n, ya que este conjunto de individuos tenían 

un cierto rango, y asimismo deberían -- cumplir con las oblig,!! 

e iones y facultades que tenían impuestas por la Constituci6n. ~ 

Eran una organizaci611 social basado en un organismo público .... 

con ciertas actividades de intcr6s com6n y para el cual estaban 

destinados. 

Tomando en cuenta que se les denominaba a los diP!!. 

t::1.dos y senadores como Diputaci6n Permanente, era absurdo que se 

les siguiera llamando así, ya que los seguran tomando como un si_! 

tema unicamcral, y que s61o la integraba miembros de una c5.mara y 

no de ambas; motivo por el cual cambió dicha denominaci6n. 

En sus orígenes de dicho organismo se encontraba 

ZZ. BURaJA. Ob. cit., pfig. 714. 
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integrado por s6lo diputados, ya que fu6 tomado del principio • 

y del origen Ibérico, en está cuesti6n_Jos6 Miranda nos señala 

que se reunía una junta que se le llamaba preparatoria, en la -

que manifestaban sus funciones entre otras,_ para determinar el 

número de diputados ya sean propietarios o suplentes que la in· 

tcgraban, 

Para la clccci6n de la Diputación Permanente, se 

formulaba dicha elección entre los de Europa o de ultramar, eran 

siete diputados que la formaban. Esta es una de las razones por 

la cual se le llam6 Diputación Permanente, tenían deberes que -

cumplir, y que era de exigir a las comisiones el Congreso, así • 

como su intcgraci6n y su instalaci6n, debiendosc nombrar un pre

sidente, así como un vicepresidente y al igual que dos secreta·· 

ríos, que eran necesarios, 

''El licenciado Verdugo, nos dice que tienen un r6-

gimcn interior, aqui vemos el porque de Diputaci6n Permanente, 

nos señalo que tendrá sesiones ordinarias los lunes, miércoles -

y viernes. As1 los 1ni6rco1es serían las sesiones secretas; y -

toda vez que las sesiones necesitan de la concurrencia de más -

de la mitad de sus miembros, las comisiones se formarán de uno ~ 

de tres diputados y serán nombrados en escrutinio secreto medi-

ante cédulns." (23) 

23, VERDUOO, Agustín, HISTORIA DE LOS CO.'IGRESOS NACIONALES ORDINARIOS DE - • 
MEXICO DESDE EL 8 DE OC11JBRE DE 1857, msrA LA EPOCA ACIUAL. ''Talleres -
de la Ciencia Jurídica", 1901, pág. 165. 



CAPITULO 11 

EL PROCESO DE UNIFICACION 

A. ANTECEDENTES DE SU FORJ.IA CON RELACION A LA CONSTITUCION -
DE 1857. 

En el articulo 73 de la Constitución de 1857, 

so encontraba integrada la Diputaci6n Permanente por un -

diputado de cada Estado y Territorio; toda vez que cuando fué 

promulgada dicha Constitución, había en la República Mexicana 

25 Entidades que incluían al Territorio de Baja California y 

al Distrito Federal, para determinar el número de integrantes 

que formar1an dicha Diputaci6n Permanente, notesé aquí solo -

se hablaba de Diputados y no de Senadores. 

Tomando en cuenta al artículo 73 de la Consti-

tuci6n de 1857, como base para poder hacer un estudio compa

rativo, se puede afirmar que la Diputación Permanente estaba 

integrada por 25 1niembros, y que posteriormente aumento cuan

do se constituyer6n los Estados de Campeche, Coahuila, Hidal

go y Morelos, ya que fue cuando se incremento el número de - -

integrantes de la Diputación Permanente, siendo un total de -

29 Diputados; cabe señalar que actualmente la Comisión Perma

nente se encuentra formada por 37 individuos, de los cuales -

19 son Diputados y 18 Senadores, estos son nombrados al fina

lizar las Sesiones Ordinarias del Congreso de la Unión. 



- 34 -

Apareció en nuestro País la llamada Diputaci6n -

·Permanente de Cortes, en el artículo 157 .de la Constituci6n -

de ln Menorquín Espafloln del c5diz de 1812, en el cual esta-

blccia el número de integrantes que formarían dicha Diputaci6n. 

"En la Con1•;tituci6n Política de. la ~lonarquía Espa• 

ñola, promulgada en Cádiz. Artículo 157.- Antes de separarse -

las Cortes nombrarán una diputaci6n, que se llamará diputación 

permanente de Cortes, compuesta de siete individuos de su seno, 

tres de las provincias de Europa, y tres de las de Ultramar, y 

el s6ptimo saldrá por suerte entre un diputado de Europa y otro 

de Ultramar. Artículo 158.- Al mismo tiempo nombrarán las Cor

tes dos suplentes para esta diputación, uno de Europa y otro -

de Ultramar. Artículo 159.- La diputación permanente durará de 

unns Cortes ordinarias a otras,'' (24) 

La Diputaci6n Permanente entraría en Sesiones - -

una vez que fueran nombrados los integrantes de dicha Dipúta-

ci6n, los cuales serian elegidos antes de finalizar las Sesio

nes de las Cortes. Los 7 miembros integrantes de la Diputaci6n 

Permanente de Corte, se concideraban que eran suficientes para 

que conociera de los asuntos que le conferian las Cortes. 

24. DEREOIOS DEL PUEBLO MEXICANO. Cámara do Diputados XLVI Legislatura del 
Congreso de la Unión. Tomo VII, Antecedentes y Evolución de los artícu 
los 76 a 102, 1967, pág. 50. -
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0 Previamente antes de entrar en Sesiones ln Diputaci6n .. 

Pernianente, se llevaban a cabo lo que se le llamaba junta preparatoria y -

la cual teñia como funciones detcllllina.r el nCunero de Diputados a Cortes, -

ya fucrán propietarios o suplentes que corrcspondi;:í'n a su rcgi6n; para lo 

cunl tendrían que presentar los censos de poblaci6n rn5s aut'"cnticos 6 en -

su defecto harían un cálculo de la población por los medios más expeditos 

y exactos que tuvicr6n a su alcance; para el efecto de facilitar las Scsi~ 

ncs y asímismo la divisi6n más c6moda del Territorio, en Provincias y a su 

vez designar en cada una de ellas, en donde se rcunir{m los clcctorcs, 11 .. 

( 25) 

En la Constitución de 1824, se le conocía como Consejo de 

Gobierno, y no como se le llamaba anterionnentc y que era la de Diputaci6n 

Pennanentc de Cortes; está Constituci6n fué sancionada por el Congreso Ge

neral el 14 de Octubre de 1824, y era regida por los articulas 113, 114, -

115, en los cuales se cstablccHin la integración de dicho Consejo de GJ--

bicrno, que los miembros integrantes de este eran elegidos de la mit<Jd <le 

los individuos que componían el Senado, siendo un total de miembros 

aquí se puede apreciar que solo se integraba por Senadores; los cuales - -

cstarírui en sus funciones 2 afias ,ya que los mismos habían sido elegidos por 

sus respectivas legislaturas de los Estados, y en los siguientes períodos -

de Sesiones nombrarían a los suplentes de ellos. En está Constitución prev.!!_ 

1eci6 un Régimen Federal, tomando solo en cuenta al poder ejecutivo, 

25. mRANDA, José, L\S IDEAS Y LAS INSfITIJCIONES POLlTICAS MEXICANAS. Se&Ú;J! 
da Edición, U,N.A.M,, México, 1978, pág. 331. 
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En la Constitución de 1836, de la llamada Siete 

Leyes Constitucionales, el artículo 57 de. la Tercera Ley, se -

establecia que seria integrada la llamada Diputación Permanen

te por cuatro Diputados y tres Senadores, los cuales eran nom-

brades por sus respectivas cámaras, a fin de cada Bienio, y du

rari~n hasta que el Congreso entrara en Sesiones. 

Aqui, se segu1a manteniendo el mismo n6mero de -

miembros integrantes de la Diputación Permanente y que era igual 

al de la Constitución de 1812 siendo un total de siete integran

tes los que formaban dicha Diputaci6n. 

El proyecto de reformas de las Leyes Constitucio-

nalcs de 18~6, dstc se menciona como un antecedente previo para 

la formación de la Diputación Permanente, y como fu6 evoluciona~ 

do la Diputación Permanente; este proyecto fué fechado el 30 de 

Junio de 1840, el articulo 72, establece que en los recesos del 

Congreso habra~ una Diputación Permanente compuesta de 4 Diputa

dos y 3 Senadores, los cuales eran nombrados por sus respectivas 

CámaTas al finalizar las primeras Sesiones Ordinarias de cada ·

periodo, 

En cuanto al voto particular de las minorías de la 

Comisión de 1842 en su parte conducente decia, que durante el r~ 

ceso de ambas Cámaras se nombruria una Comisión Permanente que -

estaria funcionando mientras las Cámaras no estuvieran en su pe·· 

riodo de Sesiones y que esto estaría integrada por 4 Diputados y 

:3 Senadores, y que estos serían nombrados por sus respectivas C_! 
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maras; aquí al igual que en las anteriores Constltucioncs·se .... 

determinaba que solo 7 miembros integraban la Comisi6n Permane~ 

te. 

En el segundo proyecto de la Constitución Política 

de la República Mexicana, en el articulo 47 se estable~Ía que -

durante el Teccso de las Cámaras hnbría una Comisión Permanente 

compuesta de 4 Diputados y 3 Senadores, los mismos serían nombr~ 

dos los Últimos días del periodo de Sesiones de cada Cámara, la 

Reforma consistió en que ya se señalaba cuando serían nombrados 

los miembros que formarían dicha Comisi6n Permanente; asimismo 

se puede observar que ya se hablaba de Comisi6n Permanente y ya -

no de Diputaci6n Permanente, 

En las articulas 80 y 81 de las Bases Orgánicas de 

la República Mexicana de 1843, se establecía que un dia antes de 

cerrarse las Sesiones de cualquier período del Congreso ambas C! 

mara eligirián a los individuos que formarían la Diputación Per

manente y los cuales serían 4 Senadores y 5 Diputados y que deb~ 

rían de durar en sus funciones hasta el siguiente periodo en que 

se reuniera el Congreso. 

Se observa que ya en las Bases Orgánicas se incrc~ 

menta el n6mero de integrantes que formarían la Diputaci6n Pcrm~ 

nentc siendo un total de 9 miembros, y a diferencia de las ante~ 

rieres Constituciones, aumento a solo dos miembros m5s, sin tomar 

en cuenta la proporcionalidad de los integrantes del Congreso. 
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En el artículo 103 del Proyecto de Constituci6n 

Política de 1856, se establec~a que durante el receso del Con 

gres o ·de la Uni6n habría un Consejo de Gobierno, el cual funci!!. 

naría cuando este estuviese ausente, y que era compuesto <le un 

Diputado por cada Estado y Territorio, 

brados por el propio Congreso. 

los cuales serían nom-

11 Ya se apuntaba un importante cambio en cuanto-

a la integraci6n del Consejo de Gobierno, ya que al observa~ el 

artículo 103 del proyecto de ConstÚuci6n Política de 1856, en 

éste prevaleció la idea del Consejo de Gobierno representante ~ 

de las entidades que también habian existido en la Constituci6n 

de 1824", (26) 

En la Constituci6n de 1856, sancionada por el Con 

greso General, el día 5 de Febrero de 1857, se establecía en el 

artículo 73 que durante los recesos del Congreso de la Uni6n 

habría una Diputaci6n Permanente, la cual estaría compuesta por -

un Diputado por cada Estado y Territorio, que serinn nombrados -

por el Congreso de la Uni6n, en la víspera de la Clausura de sus 

Sesiones Ordinarias. Cabe scfialar que existi6 como antecedente ~ 

una Reforma a dicho artículo1ya que tomar6n como base que el con 

1reso tendría una Comisi6n Permanente compuesta de 29 miembros • -

26, VAl.AIE Ob, cit,, p:Íg, 442. 
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Ja cual funcionar.l:ll cuando el Congreso estuviera en receso, y los miembros 

que la integrori'6t serían nombrados por sus respectivas C&naras en la ví~ 

pera de la tenainaci6n de las Sesiones, 

" Cuando la Constitución de 1857 fué promulgada, había en 

Ja Rep(iblica 25 entidades comprendiendo la Territorio de Baja California y 

el Distrito Federal, Posterionnente aparecieron los Estados de Cnntpeche 

( 1863 ) , Coahuila ( 1864 ) , Hidalgo ( 1868 ) y Morelos ( 1869 ) , de -

manera que cuando se produjer6n las refonnas de 1874 existía un total de-

29 entidades federativas", (27) 

En el mensaje y en el proyecto de Constitución de Venus-

tiano Carranza, los cuales fueron fechados en la Ciudad de Querétaro el - -

día lo, de Diciembre de 1916, en el artículo 78 del proyecto, se decía que 

durante el receso del Congreso habría una Comisi6n Pemonente CDJl1"leSta de 

29 miC!l1bros de los que 15 serían Dipitados y 14 Senadores, y estos sería1t

nombrados p1>r sus respectivas CWnaras casi al finalizar su Período de Se-

sienes, Algunos de los miembros del Congreso Constituyente, no se encontr.!!_ 

ban de acuerdo a que sí debiera de existir la Comisi6n Permanente y cuales 

serían sus funciones y asímisma su integraci6n causo polfuica entre los - -

Constituyentes, tcnninando de aceptarlo en su totalidad al artículo 78 de 

la Constituci6n Político, y de la cual nos regiría posterionnente. 

27, IIJa.I, pág, 443, 
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'' El doctor Burgos, scfiala al respecto que la -

Comisi6n Permanente se compon1a de 29 miembros, los cuales fu~ 

clonarían durante el receso del Congreso de la Uni6n, y que -

estos serian nombrados por sus respectivas Cámaras.ya que 15 -

eran Diputados y 14 Senadores, y que estos a sU vez, eligiriñn 

quien ocuparra la Presidencia y la Vice-presidencia de dicha -

Comisi6n", (28) 

Cabe seftalar que hubo una importante reforma, -

respecto al número de integrantes que formarían la Comisi6n -

Permanente, ya que dejo de ser de 29 miembros quienes formarían 

dicha Comisi6n, este n6mero prevnlecio hasta el afio de 1988, y 

a partir de ese ano se incremento a 37 los miembros que forma· 

rían la Comisi6n Permanente, de los cuales 19 serian Diputados 

y 18 Senadores elegidos por sus respectivas Cámaras; y asimismo 

teniendo ya dos períodos de Sesiones y no uno como anteriormente 

se sefialaba; el primer período corre del lo. de Enero al 14 de -

Abril y el 2o, período del 16 de Julio al 31 de Octubre de cada 

afio, en los cuales entran en sus funciones recibiendo todo asu~ 

to que les llegue, 

En cuanto al regimen de la elecci6n tanto de los 

Diputados como de los Senadores, cada Cámara los eligue a su -

libre albedrío, sin que intervengan en la elecci6n otros inte--

grantcs distintos a ellos. 

28. BURGOA, 01>. cit., pág. 715, 
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Pueden volver a ser reelegidos los Diputados- o -

los Senadores que integraran la Comisi6n- Permanente, siempre y 

cuando pertenea~an a su Cámara, con base en esto es un privile

gio pertenecer a la Comisi6n Permanente. Los Senadores y los - -

Diputados que pertenecen a la Comisi6n Permanente¡tienen cstabl~ 

cidas sus facultades en la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y asímismo el Congreso de la Uni6n y la Comi

si6n Permanente, se rigen mediante la Ley Orgánica del Congreso 

General y del reglamento interno del Congreso de la Uni6n; en -

los cuales se establecen sus funciones regulando los proccdimic.!!. 

tos de la clccci6n de los miembros que integraran la Comisi6n -

Permanente, la Gran Comisión, el Gran Jurado y así como la Sub-

Jivisi6n de las Comisiones y Comitcs que cstan dentro de ambas 

Cámar<is. 

B. QUE IMPORTANCIA TIENE LA GRAN COMISION. 

11 La más importante de las Comisiones Permanentes 

es la denominada la Gran Comisión integrada por un representante 

de cada Estado y uno del Distrito Federal. Es competencia de la -

Comisión proponer a sus respectivas Cámaras el personal que deba 

integrar las Comisiones Permanentes y Especiales.•• (29) 

Con esto nos damos cuenta de In enorme importancia 

del funcionamiento de cada una de las Cámaras, en cuanto a la co~ 

posici6n de la Gran Comisi6n, también representa la mayoría de --
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ambas C~maras; el nombraraicnto d~ los integrantes de está Gran 

Comisi6n se hace siempre en secreto, algunas veces se hace una 

declinaci6n porque se tiene algón miembro Que merece el rccon~ 

cimiento político r.my relevante, es él que rcprcscntar·a .. a su 

respectiva Cámara; la Gran Comisi6n nombrará a un Presidente y 

a un Secretario, los cuales durarán en su cargo el tiempo como 

este funcionando la misma Comisi6n Permanente¡ cabe señalar que 

dentro de ambas Cámaras tanto la de Diputados como la de Sonad~ 

res tcndr~n una Gran Comisi6n. 

La Gran Comisi6n tiene como funciones dictaminar 

sobre la clecci6n del Presidente de la RcpGblica; propone a las 

Cámaras el personal que integrar' las Comisiones Permanentes y -

especinlcs, y asímismo ofrece una lista de los miembros que deb~ 

r'n cubrir las vacantes en las diversas Comisiones. 

11 Para su funcionamiento la Gran Comisi6n Nombraw 

rá entre sus miembros y en escrutinio secreto quienes por mayoría 

de votos, nombrar~n a un Presidente y un Secretario para que fun

cione en su cargo el mismo tiempo que dure lá Comisi6n Permanente" 

• (30) 

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley Orgánica w 

del Congreso General en su fracci6n II, menciono que los coordin~ 

dores de cada una de lns Diputaciones pasarán a formar parte de -

30, MA.\'!1\L DE ORG,\NIZAC!ONES DEL O'.lBIERNO FEDERAL 1969-1970, Secretada de la 
Presidencia de Administración Pública, pág. 99. 
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" Como no hay que pasar desapercibido que esta -

Gran Comisi6n deberá quedar establecida dentro de los primeros 

quince dias del mes de Noviembre, tallando en cuenta el inicio 

de una legislatura, la mayoria de miembros siempre y cuando - -

pertcnc~cnn a un mismo partido político, el cual ha sido conío~ 

mado y a su elccci6n se originará en la generalidad de las enti 

dades federativas'', (31) 

La Gran Comisión del .Senado, se conforma con un 

Senador por cada Estado y del Distrito Federal, para su elección 

se hará en una forma secreta y ~educci6n al no presentarse uno -

de los dos aanadores se tomará en cuenta al único que se presen

te para que este pase a formar parte de la Gran Comisi6n. 

Entre otras de las funciones que tiene la Gran 

Comisión estan las de prestar su cooperaci6n a la mesa directiva, 

al Presidente de la Comisi6n Permanente en el manejo de los asun

tos que le lleguen, y auxilia en las atribuciones administrativas; 

asi como de proveer lo necesario para el mejor funcionamiento de -

las comisiones r lo hace llegar a dichas comisiones atravc¡s. del -

Oficial Mayor y el cual fue propuesto por la misma Gran Comisi6n 

de la Cámara de Diputados, establecerá todo lo relacionado a los 

debates que se lleven a cabo dentro de la propia Cámara. 

31, LEY ORGANICA DEL CONGl\ESO DE LA UNION DE LOS ESTAIXJS UNIOOS MEXICANOS. 
Editorial Porrúa, ~léxico, 1985, pág. 427, 
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11 .Cl reglamento interior del Congreso General de los -

Esta.nos Uniaos Mexicanos, implanta la fun.ci6n de la Gran Comisibn..1. 

y la cual sern regida por los artículos 74 al 77 de dicho regla • 

mento: El articulo 74, establece que compete a la Gran Comisi6n • 

proponer a su Camara el personal de las Comisiones Permanentes y

Espcciales; El articulo 75, la Gran Comisibn someterá a la consi

deración y resolución de su Cámara los nombramientos b remocionc~ 

dó los empleados de la misma y dictaminará sobre las licencias -

que soliciten, proponiendo a los sustitutos, asi como los nucvos

emplendos para cubrir las vacantes que ocurrieren¡ Cl artículo --

76, al dÍa siguiente al de la apertura de las sesiones del prime~ 

afio, la Gran Com1si6n presentará a la Cámara, para su aprobaci6n; 

la lista de las Comisiones Permsnentes y la de los insaculados -

para el Gran Jurado, que se pondrán inmediatamente a discusi6n; -

El articulo 77, luego que ocurran vacantes en las Comisiones, sc

reunirá la Gran Com1sibn para proponer a lso que deban cubrirlasi 

observándose en tal caso las reglas anteriormente establecidas -

para el nombramiento de Comisiones," t32J 

Se puede afirmar que la Gran Com1sibn tiene su propi~ 

importancia, como un Organismo interno pero en pequefta proporci6~ 

a diferencia de la Comisi6n Permanente, mientras que la Permnnen!e 

se encuentra regida y establecida, es una emanaci6n directa de 

la propia Constitucion Polit1ca, y la Gran Comi 

32. REULAMENTO PARA bL GUBIERNU INTERIOR DEL CONGRESO GcNERAL DE -

LOS hSTADOS UNIDOS MEXICANOS. Editorial PorrOa, México 1~85, -

Pag. 45¿, 
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sión se regula por el reglamento interno y la Ley Orgánica, -

ambos del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

C. LO TRASCEDENTAL DEL ARTICULO 78 CONSTITUCIONAL CON RELA

CION A LA COMISION PERMANENTE. 

En esto nos referimos a lo que es anterior al -

conocimiento de la aparición de está ComiSi6n Permanente. 

En el artículo 78 Constitucional establece 

que durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una - -

Comisi6n Permanente, la cual estará compuesta por 37 miembros 

de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, estos serán no~ 

brados por sus respectivas Cámaras, en la víspera de la clau

sura de los períodos ordinarios de Sesiones del Congreso; ant~ 

rior a está Reforma el número de integrantes de la Comisi6n 

Permanente, era de 29, y actualmente es de 37 miembros. 

En un principio el número total de integrantes 

de la Comisión Permanente, en la Constituci6n de 1812 eran de 

7 miembros, y en la Constitución de 1824, se componfa de ln -

mitad del total de los miembros integrantes del ~nndo, quie

nes formarían lo que se llamó Consejo de Gobierno. 

En las llamadas 7 Leyes Constitucionales de la 

Rep6blicn de 1836; se establecía que ln Diputación Permanente 

se integraría por 4 Diputados y 3 Senadores. 
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En las Leyes Orgánicas de 1843, se dec!n AUe -

la Diputaci6n Permanente estaría formada .por Senadores y 5 

Diputados; en ~sta Ley se puede apreciar una importante Refo~ 

ma, en cuanto al incremento de n6mcro de miembros que se int~ 

grarra dicha Diputaci6n Permanente, 

Y en la Constituci6n de 1857, se le denominaba 

nuevamente, como Consejo de Gobierno y que estaría integrado 

por 25 miembros, de los cuales 13 serian -- Diputados y 12 - -

Senadores; cabe seftalar que en 1874 hubo una importnntc Refor

ma respecto al n6mero que compondrían la Comisi6n Permanente " 

dando ya un total de 29 miembros que la integrari~n, y asimismo 

dicho precepto Constitucional, paso íntegramente al artículo 78 

de la Constitución de 1917, este mismo nGmero de integrantes 

los estuvo rigiendo hasta el año de 1987; en el que se incrcmc~ 

to ya la Comisi6n Permanente, siendo actualmente 37 miembros -

quienes componen dicha Comisión. 

"En la Ley Orgánica del Congreso, en el articulo -

109 que en el mismo dia de la clausura de las Sesiones Ordina--

rias del Congreso e inmediatamente despu6s de la Ceremonia, los 

Diputados y Senadores que hubieren sido nombrados como miembros 

de la Comisi6n Permanente, se reunirán en el sa16n de sesiones 

de la CSmara de Diputados, bajo la presidencia de la persona a 

quien corresponda el primer lugar por orden alfabético de apell! 

dos, o de 6stos y de nombres si hubiere dos o más apellidos - -

iguales, con auxilio de dos Secretarios de su elccci6n, a fin • 
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de integrar la Mesa Directiva de la Comisi6n Permanente, para ~ 

la cual se nombrar' por mayoría de votos un Presidente, un Vic~ 

presidente y cuatro Secretarios; de estos Últimos, dos deberán 

ser diputados y dos senadores"~· (33) 

" El tratadista Tena Ramirez, scfiala que la Com_! 

si6n Permanente existe una desproporci6n a compnraci6n del Con

greso de la Unión, esto lo está tomando del n6mero total de in

tegrantes del Congreso, y en relaci6n ~on el número de miembros 

de cada Cámara, diciendo éste que la Comisi6n Permanente no re~ 

presenta adecuadamente al Congreso ni a los Estados". (34) 

Dentro de la crO'nica del Congreso Constituyente 

do 1856-1857, el diputado Aranda "Explicaba que las Comisiones 

que se intcg~arian tcndri~n sus funciones cspccfficas y dictaml 

narian, no s~lo sobre los asuntos que hayan pasado antes por -

las Comisiones especiales, si no sobre todos los que merezcan ~ 

la preferencia del Congreso, y los que se promuevan como urgen~ 

tes y asi como a sus representantes," ( 35) 

Cuando se reunier6n los Constituyentes de Qucr6· 

taro, para aprobar y dar su voto n favor, para que el artículo 

78, se integraría y funcionaría para ln Comisión Permanente, -

al respecto, hubo mayo ria de votos para su aprobación.,. 

33, 
34, 
35. 

CARPIZO, Ob, cit, Lp6g. 18, 
TENA. Ob, cit., pag, 428 
ZARCO, Francisco, ºCROOICA DEL a:tlGREro ~IT'lJYml"E 1856·1857.EL 
CDUlGIO llll 1-ECICO 1957. Primera Edición, Fondo, de Cultura Econó
mica, p&gs, 39-40, 



CAPITULO Ill 

SUS ACTIVIDADES 

A. QUE ARTICULOS RIGIERON A LA PERMANENTE. 

Aquí una breve semblanza para' trasladarnos un poco 

a través del tiempo a los artículos que la rigieron, ya que han 

sido reformados por las más esenciales necesidades del pueblo -

mexicano. 

En la Constitución de Cádiz de 1812, en específico 

la que rigió el Artículo 157, establecía que la llamada Diputa

ción de Cortes, la formarían 3 miembros de Europa, y otros 3 -

miembros que eran elegidos Ultramar y el 6ltimo era elegido nl 

azar entre los que integraban los de Europa y de Ultramar para 

conformar un pequcfto grupo de 7 miembros. 

El Artículo 158, de la Constitución Gaditana fija

ba que en el mismo tiempo se nombrarían las cortes y sus rcspc~ 

tivos suplentes para la Diputación Permanente, los cuales serán 

dos, uno de Europa y otro de Ultramar. 

Sin embargo, el Artículo 159, de la Constitución -

de Cádiz, c=-:o no establec1.a que tiempo tendrían de duración la 

Diputación Permanente funcionando en su período de sesiones, el 

cual sería hasta que las cortes se reunieran en su período ordiw 

nario, estas durarían hasta que llegase dicho perío40.~ordinario. 
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Asimismo, el Articulo 160 de la mencionada Consti

tución establecía que tendría como facultades, el de velar la -

leal observancia de las Leyes y --~ como de la Constituci6n, 

asimismo tenía que rendir cllentas a las Cortes, cuando estas se 

reunieran para sesionar, tambi6n tenla la facultad de poder con-

vocar a sesiones extraordinarias, exclusivamente en los casos --

previstos para ello, el de dar aviso a los Diputados suplentes -

para que cstuvierán preparados en caso de que los Diputados pro

pietarios no pudieran concurrir a la scsi6n a que fue convocado, 

y éstos lo hicierán en lugar de ellos. 

11 En la Constituci6n de 1824, la formación de una 

Comisión Permanente que a manera de Congreso diminuto, como fal

sos representantes de la reprcsentaci6n Nacional y Federal; di-

cha Constituci6n estableció un Consejo de Gobierno compuesto de 

la mitad de los individuos del Senado, uno de cada Estado, cuya 

misi6n sería la de vigilancia por el exacto cumplimiento del pa~ 

to Federal." (36) 

lln el Artículo 113 de la Constitución Federal, se 

establecía que durante el receso del llamaüo Congreso General, -

habria un Consejo de Gobierno, el cual se componla de la mitad -

de los miembros de cada Estado. 

Asi con el Articulo 114, de la dicha Constituci6n -

se dec~a que en los primeros 2 años lo formarían, los miembros -

eran nombrados por sus respectivas legislaturas. 

36. RClo\ERO. Ob. cit., pág. 267. 
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En el Articulo 115 de la mencionada Constituci6n, -

decia que el Consejo de Gobierno se compondría de un Presidente 

nato, un vice-presidente de los Estados Unidos y a su vez nombr~ 

ria a un Presidente temporal en casos de ausencia. 

Sin embargo en el Articulo 116, esté estalec1a que 

las atTibuciones del Consejo de Gobierno, consistían en velar por 

la observancia de la Constituci6n, aquí se puede observar clara-

mente la esencia de la Constituci6n de Cádiz sigui6 prevaleciendo 

en dicho articulo. 

La Constituci6n de 1836 denominada tamb~cn siete 

Leyes Constitucionales modifiéO la forma del Estado Mexicano, al 

suprimirse el sistema Federal ~uc fue sustituido por una cstruct~ 

Ta centralista. 

Asi,el Articulo 57 de la Constituci6n antes sefialadn 

establecía que se conpondr~a de siete miembros, cuatro Diputados 

y tres Senadores, quienes integrarían la Diputaci6n Permanente que 

al final de cada sesi6n del Congreso y los cuales serían nombra<los 

por sus respectivas Cámaras, 

En el Articulo S& de dicha Constituci6n decía que la 

Diputaci6n Permanente tendía en cuanto como facultades la de po-~ 

der convocar a sesiones extraordinarias, al Congreso y no s61o su 

dccisi6n contaba, sino que debería de tomar en cuenta la decisi6n 

del Presidente de la Rep6blica para que ambos pidiernn se convoc~ 
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ra a sesiones extraordinarias, al Congreso o ai'guna Cámara sola

mente que fuerá sumamente· importante el asunto a tratar. En este 

artículo se puede observar que por primera vez el Presidente de 

la República, pOd!a tener ingerencia y conjuntamente con la Dip~ 

taci6n Permanente el de poder convocar a sesiones extraordinarias. 

" EN EL PROYECTO DE REFORMA EN LAS LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836" 

En cspecrfico el artículo 72, de dicha Constituci6n -

decía que al ~gual que en los anteriores se sigua manteniendo en, 

igual proporci6n el número de miembros que integraba la diputaci6n 

permanente, y así como éstos serían nombrados por sus respectivas 

Cámaras. 

"EN EL PROYECTO CONSTITUCIONAL DE LA MINORIA DE 1842" 

En esté proyecto se contcmpl6 una terminología disti~ 

ta denominando este organo como Comisi6n Permanente, así como al -

número de integrantes seguía en la misma proporci6n. 

" LAS BASES ORGANICAS DE 1843 • 

En este documento Constitucional se estableció una ·· 

Diputaci6n Permanente, 

En el Artículo 80, que el número de integrantes vari6 

quedando así 4 senadores y S diputados, y los cuales serían desig

nados un día antes de dar por terminada las sesiones del congreso. 
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Por otTO lado el Artículo 61 de_ las mencionadas 1~ 

yes, este scf\nla el periodo en- el cual .tcn~1:"á --~igencia la Dipu

taci6n Permanente, y éste durar& hasta-. el ,:siguiente periodo. 

En términos del Articulo 82, de la antes sefialada 

Constituci6n 6stc establecía que las facultades que podria - -

llevar a cabo la permanente, entre las cuales se encontraba -

esta podía convocar a sesiones extraordinarias ya sin la dcci

si6n del Presidente, pero con reserva que lo decretase el Gob_!.. 

erno¡ como tnmbién de recibir los actos de clccci6n del Presi

dente de la Rcp6blica, Senadores y Ministros en la Suprema - -

Corte; como la de ejercer las medidas ccon6micas que estaban -

en el reglamento y solicitan que alguna de las Cámaras a que se 

reunieran para que desempeñaran s~s funciones según la Ley. 

" EL PROYECTO DE CONSTITUCION DE 1856 " 

En el Articulo 103 que a la letra dice: Que duran

te el receso del Congreso de la Uni6n habría un Consejo de Go-

bicrno, compuesto de un Diputado por cada Estado y Territorio -

que serían nombrados por el mismo Congreso. 

Se puede observar claramente que no se dá un núme

ro exacto de integrantes y así. su dcnominaci6n vuelve hacer el -

llamado Consejo de Gobierno; la Diputaci6n Permanente se integró 

asi debido a que el país adoptó un s'stema unicameral s61o la 

integra1·6n Diputados ,ya que se suprimier6n a los Senadores. 
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El Articulo 104, de dicha Constituci6n establec1a • 

que las atribuciones del llamndo Consejo de Gobierno, estaba la 

de vigilancia de la Constituci6n, de las Leyes Federales y en -

su caso ordenar expedientes sobre cualquier transgrcsi6n que no

tará el mencionado consejo; dar su consentimiento para el uso de 

la Guardia Nacional acordando por sí mismo o a petici6n del Eje

cutivo el de poder convocar al Congreso a sesiones cxtraordina-

rias. 

" EN LA CONSTITUCION DE 1857 " 

Cabe scnalar, que como antecedente del articulo 78, 

fue presentado en el numeral 103 en el proyecto de Constituci6n 

de 1656. El cual decía que durante el receso del Congreso se -

formaría una Diputaci6n Permanente y este fué vetado por 79 vo

tos y solo uno en coptra, Cuando fué puesto a discusi6n entre ~ 

los congresistas. 

En el Articulo 73 de la mencionada Constituci6n ~ ~ 

se fijaba que durante los recesos del Congreso de la Uni6n habrá 

una Diputaci6n Permanente compuesta de un diputado por cada Est~ 

do y Territorio, que nombraría el Congreso en víspera de la cla~ 

Tura de su periodo de sesiones. Sin embargo,su terminología e 

intcgraci6n seguía igual, pues la integraban s6lo Diputados. 

Cabe hilccr menci6n del artículo 74 de la referida 

Constituci6n ya que en éste se establecifin las atribuciones de ln 



- 53 -

Diputación Permanente, en las cuales estarían sancionadas por el 

Consejo General Constituyente entre las que estaban las siguien

tes; Fracci6n I, en dar su consentimiento para el uso de la Gua~ 

dia Nacional, en caso de emergencia¡ en su Fracci6n II, decía -

que, ya sea que por ella sola o a pctici6n del Ejecutivo podía -

convocar a sesiones extraordinarias al Congreso¡ la Fracci6n 111 

del referido artículo dice que cuando fucrá'cl caso de dar su 

aprobaci6n para los nombramientos a que hacía referencia el 

artículo 85, Fracción III de está Constituci6n, así como en la -

Fracción IV, cstnblccta que también podían recibir el juramento 

del Presidente de la Rcp~blica, y el de los Ministros de la Su

rema Corte de Justicia; y por Último establecía en su fracci6n V 

que ten~an que meditar sobre los asuntos que requieran su inter

vención, y que hallan quedado son resolver para cuando entrara la 

siguiente legislatura, y que esta resolviera sobre ella. 

En la Constitución de 1824 se estableció el llam~ 

do Consejo de Gobierno, y que estaría integrado por la mitad -

del senado, y para que se acordará la Convocatoria tenían que 

estar presentes las 2 terceras partes de los consejeros, está -

podia funcionar con la mitad más uno de sus miembros presentes; 

y así como podian votar y resolver los asuntos que se estuviesen 

analizando. 

En el mes de noviembre de 1847, hubo una reforma -

al artículo 73 de la Constitución de 1857; en dicha reforma se 

decía que cuando se encuentran en receso el Congreso, habría una 

Comisi6n Permanente compuesta de 29 miembros, de los cuales 15 serán 
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Diputados y 14 Senadores, estos eran nombrados por sus.rcspect! 

vas Cámaras al finalizar el período de sesiones ordinarias_, en 

la clausura de las mismas. 

En cuanto a la terminología vari6, no se habla de -

una Diputación Permanente, sino de una Comisión Permanente y asi 

como tambi6n sC dn un n6.mero en especifico en cuanto a la inte-

graci6n de la misma para desempeñar sus funciones. 

En el artículo 74 en su Fracción II, de la Reforma 

a la Constitución de 1857; se decía que esta podía convocar as~ 

sienes extraordinarias, s61o que fuera solicitado por el cjecuti 

vo o de una sola Cámara, siendo necesario que fuera votado por -

las dos terceras partes de los miembros integrantes y que estu-

vicran presentes y que en la convocatoria dcbcrián scfialar el - -

objeto por el cual se convoca a dichas sesiones cxtraordinarins. 

" EN LA CONSTITUCJON DE 1917 " 

Los constituyentes no estaban de acuerdo para votar 

por la existencia de la Comisi6n Permancnt~ ya que tenían dudas 

respecto n la misma, la cual tal vet funcionaría bien pero no -

se encontraban de acuerdo totalmente. 

En está Constitución vari6 el numeral respecto al 

anterior artícu!o que crñ el 73 en la Constituci6n de 1857, ya 

en l& Constituci6n de 1917, vari6 dicho artículo siendo ya el 78 

y que actualmente es el que nos rige; y en cuanto a su integra--
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ci6n está no vario, yn que se seguía manteniendo el mismo número 

de integrantes quienes formaban la Comisi6n Permanente¡ sin cmba~ 

go lo que causo más polémica en el seno d~l Congreso Constituyen

te de 1916, fu6 una de las discusiones,más larga y agitada, ya • 

que pocos asuntos les habían dado ~otivo para ello; como ~ .. f la 

discusi6n del artículo 79 Constitucional, con respecto a una de -

las facultades que poseía dicha Comisión Permanente, en cuanto a 

que cstfi Comisi6n podría abusar de la atribuci6n que se le estaba 

confiriendo y era la de poder convocar al Congreso de la Uni6n o 

alguna de las Cámaras a sesiones extraordinarias, algunos pcnsn~ 

ban que esta podría abusar de dicha facultad; motivo por el cual 

algunos constituyentes no estaban de acuerdo que se le otorgara 

dicha atribución. 

11 En el debate de 44a, scsi6n ordinaria celebrada -

el din 15 de enero de 1917; en uso de la palabra el ciudadano -

Secretario dijo: 11 Los suscritos Diputados propietarios al congr~ 

so constituyente de lso Estados Unidos Mexicanos, venimos a som~ 

ter a la consideraci6n de esta Honorable Asamblea el siguiente .. 

proyecto de adici6n al artículo 79 de la Constitución", conside

rando I,· Que si bien es cierto que el articulo 67 aprobado por -

nuestra soberanía concede al ejecutivo la facultad de convocar al 

congreso a sesiones extraordinarias, con lo cual nosotros, como -

la mayoría hemos estado enteramente de acuerdo~.y en su considc-

rando 11.- Que sea demostrado plenamente la necesidad que hay de 

conceder igual facultad n la Comisión Permanente en casos de ----
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grave urgencia, sin que sea esto en perjuicio del sistema polí

tico establecido, pues solo se ocupara de los asuntos de alta. -

tr~nscendcncia para la dignidad nacional creemos de imprescindi

ble necesidad, para garantía de funcionamiento de la presente 

constituci6n se apruebe la adopci6n a que nos hemos referido; -

"La convocatoria deberá hacerse cuando menos por las dos terce

ras ártcs de los miembros que integren la Comisi6n Permanente". 

(37) 

Al respecto hubo muchas controversias en cuanto a ft 

la discusi6n del artículo 79, ya que algunos congresistas reuni

dos no estaban tan seguros que fuese a funcionar la Comisi6n Pe~ 

manen te como dcbicrá, ya que fucr6n dichas discL.P:iDnes respecto 

al artículo en cucsti6n, - los debates que se celebrar6n en el -

seno del Congreso. 

El ejecutivo podría proponer a la Comisi6n Permane~ 

te que convocara al Congreso a sesiones extraordinarias, pero es 

ella la que tiene facultad de ver si se po<lián llevar a cabo <li-

cJ1as sesiones, por si el negocio de que se tratase así lo requi-

ricra1 ya que no es el libre arbitrio del ejecutivo, sino de am-

bos para poder convocar a sesiones extraordinarias al congreso o 

alguna de las Cámaras. 

En rclaci6n a esto se observ6 que el cambio sería -

bcn6fico, en cuanto a la rcprescntatividad de la Comisi6n Pcrma-

ncnte; es el caso que se prcscnt6 la Única iniciativa de reforma 

37, LEGISLATIIRA SZ- Ob. cit., pág. 74. 
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en que se panteaba la conveniencia de modificar el número de - -

integrantes de 29 que eran h·asta el momento que éste fuese aumc!!. 

tado a 45; siendo así la divi~i6n de 30 Diputados y lS_Scnado-

res, pero dicha reforma no prosper6 en ese sentido; se Sigui6 -

manteniendo el mismo número de integrantes de la Comisi6n Perma~ 

nen te. quedando sin efecto esa reforma que fue fcéhada· el ,30 de -

noviembre de 1917. 

Asimismo, en el artículo 78 de la referida Constit~ 

ci6n se sigui6 manteniendo el mismo número de integrantes de la 

Comisi6n Permanente y que eran de 29 miembros quienes la compo

nían, de los cuales 15 serían Diputados y 14 Senadores, y hasta 

el afio de 1987 la Reforma más trnsccdcntal fué la de incrcmcntnr 

dicho número de miembros, siendo actualmente 37 quienes forman -

a la Comisi6n Permanente, ya que son 19 Diputados y 18 Scna<lorcs. 

B. LOS ARTICULOS QUE LA RIGEN ACTUALMENTE. 

A la Comisi6n Permanente la rigen los artículos 78, 

y 79 Constitucionales existe rclaci6n con otros artículos dentro 

de la propia Constituci6n Política de los Estados Mexicanos, el 

artículo 78 de nuestra Constituci6n vigente, establece que la -

Comisi6n Permanente se encuentra integrada por 37 miembros, de -

los cuales 19 serán Diputados y 18 Senadores quienes la integra

ran; cabe señalar que esta fué una reforma a dicho artículo de -

fccJ1a 10 de agosto de 1987, y es la que nos rige actualmente. 
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Aunque el nGmero de integrantes ha·ya aumentado, • 

no hay proporci6n con respecto al Congreso de la Unión, ya que 

dicho nGmero de integrantes de la Comisi6n Permanente no es cqui 

tativa a la del Congreso de la Unión, seftalarcmos los articulas 

78, 79 de la Constitución Política, los cuales rezan así: 

"Artículo 78 de la Constituci6n Política.- durante 

los recesos del Congreso de la Uni6n habrá una Comisi6n Pcrmanc~ 

te compuesta de 37 miembros de los que 19 scr6n Diputados y 18 

Scna~ores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de 

la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada - -

titular las Cámaras nombraran de entre sus miembros un ejercicio, 

un sustituto." 

ttEstablcce el artículo 79 de la propia Constituci6n 

que,~ La Comisión Permanente, además de las atribuciones que ex

presamente le confiere está Constitución, tendrá las siguientes: 

Fracción I prestar su consentimiento para el uso de 

la Guardia Nacional, en los casos de que habla el articulo 76, -

Fracci6n IV; Fracción 11 recibir, en su caso, la protesta del -

Presidente de la Rep6blica, de los miembros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n y de los Magistrados del Distrito Fede

ral; Fracción III resolver los asuntos de su competencia, reci-

bir durante el receso del Congreso de la Uni6n las iniciativas -

de Ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras, y turnarlas para 

,·,,,. 
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dicdmen a las Comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas; 

a fin de que despachen en el inmediato período de sesiones; Fra.s, 

ci6n IV acordar por si o a propuesta del 9jccutivo la convoca to-

ria del Congreso, o de una sola Cámara, a sesiones extraordina--

rias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terce-

ras partes de los individuos presentes. La convocatoria scftalar6 

el objeto u objetos de las sesiones extraordinarias; Fracci6n V -

otorgar o negar su aprobaci6n a los nombramientos de los ministros 

de la Suprema Corte así como a las solicitudes de Licencia que le 

sometm el Presidente de la República; Frncci6n VI conceder licen

cia hasta por ~O d~as al Presidente de la República y nombrar el 

interino que supla csp falta; y, Fracci6n VII ratificar los nom~~ 

bramientos que el Presidente de la Rcp6blica hagn de Ministros, a 

ge~tes Diplomáticos, C6nsulcs Generales, Empleados Superiores de 

Hacienda, Coroneles y demás Jefes Superiores del Ej6rcito, Arma~ 

da y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la Ley disponga; 

Fracción VIII conocer y resolver sobre las solicitudes de Licencia 

·que le sean presentadas por los Legisladores Federales." (38) 

Po! lo que respecta a los articuios en estudio estos 

fuer6n base a que la Comisión Permanente se organizara intername~ 

te con respecto a ambas Cámaras, y se encuentra regida por la Ley 

Org&nica del Congreso General de los Estados Unidos ~exicanos, se 

halla CobeI'J\ada'·•'-u· por los articulas 107 ~l 120 de dicho Ley. 

38, atlSTITix:ION FOLITICA DE lDS ESTAOOS lflIOOS foEXICA?m, 9la. Edici6n - - -
. 1991, Artic:ulos 78 y 79, págs., 71 y n. . 
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Los asuntos que se requiera de la resoluci6n, ya sen 

por el Congreso 6 de alguna de las camaras, estos serán presenta -

dos a la Comisi6n Permanente cuando sea necesario, se turnarán a -

las Comisiones relativas de cualquiera de las C6maras que le corres 

panda dicho asunto a tratar¡ y no as! cuando se trate de iniciati

vas de Ley, se deberá dar una orden de inserto en el diario de de

bates que se enviará a la Cámara respectiva. La Comisi6n Pcrmancn• 

te admitirá sus resoluciones por mayoria de votos de los micmbros

que se encuentren presentes, y estos no suspenderbn sus trabajos -

durante los períodos de sesiones extraordinarias. 

Tambion la Permanente deberá de tener formado dos in " 

vcntar1os, uno para cada ~á.mara al finalizar el ejercicio de cada· 

periodo, los cuales contendrán las actividades que rcali~ar6n por-

la misma. 

"hn el reglamento para el Gobierno interior del Con -

grcso General n la Comisi6n Permanente la rigen los artículos 17! 

al 18~, de la Ley Orgánica del Congreso General¡ los cuales ticn~n 

ln misma similitud de obligaciones, como lo establecen el artícu!.o 

183 de dicha Ley que a la letra dice: Cuando la Comisi6n Pcrma -

ncnte ejerza atribuciones de Colegio Electoral, respecto a elec -

cienes de autoridad judicial, hará la declaracion correspondicntc

con fundamento en la Ley, bajo una formula semejante a la que - -
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está preceptuada para la ~ámara de Uiputados en el articulo rela -

Uvo." l39J 

Pero no solo dentro de la Constituci6n Politice le - -

dnn ingerencia a la Com1sHm Permanente, no solo en el campo Lcgi~ 

lativo. sino tambi~n en lo Pol~tico, ya que abarca ambos campos¡ 

y en cuanto a 10 pol~tico, podemos sefialar que dentro del Cbüigo T 

Federal Electoral, en siete art~culos, se establecen sus atribuci~ 

ncs, los cuales son los siguientes~ 

11El articulo 161, del Cbd1go federal Electoral esta .. "' 

blece en su Fracc16n 11, que las Comisiones Locales Hlcctoralcs¡ -

una vez hecha la elccci6n cnv!a a las enmaras de Uiputa~os Locale~ 

y Com1sibn Permanente la conccntraci6n de los paquetes de la clcc~ 

ci6n de los Senadores. 

"Asimismo, en el articulo 165 del mencionado C6digo 

dice que la ~om1sibn Federal Electoral residirá en el Distrito -

federal y se encontrará integrado por los siguientes miembros: 

Fracción Il, dos comisionados del poder legislativo, uno será Di 

jlu't.ado y eJ. otro Senador, designados por sus respectivas Cámaras 

o por la Comisi6n Permanente en su caso." 

11 El articulo 168 de dicho Código establee.e que en ca

so de vacantes de los comisionados del poder legislativo, el Prc5.!. 

~9. REGLAMBN"l'O DliL GUBlllRNU IN'l'ER10R UEL t:ONGRE:;O GliNEKAL UI! LOS -

E:STAUOS UNIUOS MEXICANOS. Art. 183. 
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dente de la Comisi6n Electoral, se dirigirá a las Cámaras del CoE 

greso de la Uni6n, a fin de que hagan las designaciones corrcspoE 

dientes. En los recesos de las Cámaras, el Presidente de la Comi

si6n Federal Electoral se dirigirá a la Comisi6n Permanente a fin 

de que haga la designaci6n correspondiente." 

"El articulo 181 del precepto legal antes invocado, 

establece que las comisiones locales electorales tendrán las fuE 

cienes siguientes; efectuar el computo de la elccci6n para sena

dores de la República y turnar la documcntaci6n correspondiente ~ 

a las legislaturas locales. En la clecci6n de senadores por el -

Distrito Federal, la documcntnci6n será turnada a la Comisi6n Pe~ 

mancntc del Congreso de la Uni6n." 

"Del mismo ordenamiento el articulo 300 establece --

que el c~mputo distrital de la votaci6n para senadores se sujetará 

al siguiente procedimiento¡ se formará un paquete de la clecci6n -

con los paquetes de las casillas, las actas de escrutinio y Compu

taci6n levantadas en ellas, copias de la acta de computo distrital 

y los demás documentos que resulten. Bste paquete se remitir~ a la 

legislatura local correspondiente, y en el caso del Distrito Fede

ral a la Comisi6n Permanente del Congreso de la Uni6n. Además se -

enviarán a la Cornisi6n Federal Electoral y a las Comisiones loca-

les respectivas, copias del acta de computo y, en su caso, al - -

Tribunal de lo contencioso electoral cuando se interponga el - - -
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reOJrso de queja". ( 40 ) 

Bn los anteriores artículos seftalán las actividades P2 

líticas que debe de realizar la Comisi6n Permanente, ya que es nece

sario que se lleven a cabo por el cambio político que prevalece en - -

nuestro país cada seis aftas, la renovnci6n pol!iica, ccon6mica y social 

es la condici6n para adaptar a la nueva real!dad de las propias ins -

tituciones, así para el alcance de las metas fijadas. 

Los artículos 78 y 79 de la Constituci6n Política Mexi

cana, han sufrido reformas atrnvés del tiempo, desde que fuer6n apro

bados por los constituyentes de Quer6taro de 1916-1917, la Última re

forma con mayor relevancia fu6 la del ano de 1987, en la cual se es -

tablece el n6mero total de integrantes que compondrán a la Comisión -

Permanente, con respecto a esto se haiá un breve bosquejo de las refoL 

mas que han su{rido en trascurso del tiempo, motivo por el cual se 

tomó como base fundamental para el estudio , los Diarios Oficiales, a · 

partir del afio de 192~ &1 afio de 1987, quedando en los siguientes tér 

minos. 

Reformas que aparecier6n en los artículos 78 y 79 de lu 

Constituci6n Política Mexicana, y los cuales fucr6n extraídos de los -

Diarios Oficiales de la Secretaría de Gobernaci6n. 

" DECR!!TO DE REFORMAS DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 1923. El 

40. CODIGO FEDERAL ELECI'ORAL 1988, Arts. 40, 161,168,181 y 300. 
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ci~dadano de loS Estados Unidos Mexicanos en ejercicio de la facultad 

que le confier6 el artículo 135 de la Constituci6n y prevía la apro

bación de la mayor!a de las lagislaturas declará reformadas las fras 

cienes IV del artículo 79 y 11 del artículo 89 el inciso "I" del 

artículo 72, el segundo párrafo del artículo 84 y los artículos 67 y 

69 de la Constituci6n en los siguientes t6rminos: Artículo 79, Frac::: .. 

ci6n IV.- Acordar por sí 6 a propuesta del Ejecutivo la convocatoria -

del Congreso 6 de una Cámara a Sesiones extraordinarias, siendo nece

sario en ambos casos el voto de las terceras partes de los individuos 

presentes, la convocatoria sefialará el objeto u objetos de las sesio

nes extraordinarias." 

11 Artículo 89 fracci6n XI.- Convocar al Congreso a 

sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisi6n Permanente". 

"Artículo 72, Inciso 11 111 , que el Ejecutivo de la Uni6n 

no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso 6 de al

guna de las Cfimaras, cuando ejerza sus funciones de cuerpo electoral 

o de jurado. Cabe aclarar que lo mismo cuando la Cámara de Diputados 

declaré que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Fede

raci6n por algun delito de orden oficial. 6 al Ejecutivo. 

~~Artículo 84 segundo párrafo. Que si el Congreso 

no determine en sesiones, la Comisi6n Permanente nombrará desde luego 

a un Presidente provisional y convocará a sesiones extraordinarias 

del Congreso, para que éste a su vez expida la convocatoria a elcc -
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cioncs presidenciales, en los términos del articulo anterior." 

11Ar'tículo 67 que el Congreso 6 una sola Cámara cuando se trate de -

asuntos exclusivos de ella, se reunirá a sesiones extraordinarias -

cada vez que los convoque para ese objc~o ~ la Comisi6n Pcrmancnte;

pero en ambos casos se ocupará del asunto 6 asuntos que la propia Pcr 

mancnte sometiese a su conocimiento de los cuales se expresará en la 

en la Convocatoria respectiva." 

"Artículo 69 en la apertura de sesiones ordianrias del 

asistirá el Presidente de la República y presentará un informe por -

escrito en el que manifieste , el estado general que guarda la Admini~ 

traci6n Pública del País. 11 

En la Apertura de las sesiones extraoridnarias del Cor 

grcso de ln Uni6n o de unn sola de las Cámaras, el Presidente do la 

Comisi6n Permanente informará a cerca de los motivos o razones que 

originar6n tal convocatoria. 

"El día 20 de Agosto de 1928, sale publicado en el Di!!, 

ria Oficial una reforma a los artículos 7~, 74, 76 y 79 frncci6n V,89 

ftacci6n XVIII, 94, 96, 97, 98, 99, 100 y 111 de la Constituci6n." 

•Bl artículo 73 fracción VI, 4a, en los casos de fal~ 

tas temporales que no excedan de tres meses, la Ley Org!nica,determi• 

nará la manera de hacer la sustituci~n cuando oaxrra la fata de W'l Magis .. 
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trndo por defunción, renuncia o incapacidad, el Presidente de la 

RepGblica someterá un nuevo nombramiento a la pr~b~i6n de la C! 

mara de Diputados, si la Cámara no estuviese en sesiones la Com! 

si6n Permanente dará su aprobaci6n de provisional mientras se -

reáne aquella y da su aprobación definitiva. 

"Artículo 79 fracción V. Otorgar o negar su aproba

ci6n a los nombramientos de ministros de la Suprema Corte y ma-

gistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

y de los Territorios ~sí como a las solicitudes de licencia de 

los Ministros de la Corte, que le someta el Presidente de la -

R.cpliblica. 11 "Artículo 89 fracci6n XVIII. Nombrar Magistrados -

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de los 

Territorios; y someter los nombramientos o la aprobaci6n de la -

Cámara de Diputados o de la Comisi6n Permanente en su caso Frac-

ci6n XVIII. Nombrar Ministros de la Suprema Corte de Justicia y 

someter los nombramientos, las licencias y las denuncias de - - -

ellos, a la aprobaci6n de la Cámara de Senadores o de la Comisi6n 

Permanente en su caso. 

''Artículo 100. Las licencias de los Ministros cuanR 

do lo excedan de un mes serán concedidas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n, los que excedan de este tiempo los conce

der& el Presidente de la Rep~blica con aprobaci6n del . .&enndo o en 

sus recesos, por la Comisi6n Permanente." 
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ºSale publicado en el Diario Oficial otra reformn

con fecha 26 do abril de 1933 reformando al articulo 79 frac -

ci6n VI, quedando así, conceder licencia hasta por 30 días al 

Presidente de la República y nombrar un interino que supla esa 

falta.u 

"El día· 21 de Octubre de 1966, se reforma la frac

ción Ill del artículo 79, quedando así: Resolver los asuntos de 

su competencia, recibir durante del receso del Congreso de la -

Uni6n las iniciativas de Ley y proposiciones dirigidas a las Cá 

maras y turnarlas para el dictá.mcn a las comisiones de la Cámarn

a las que vayan dirigidas a fin de que se despachen de inmediato

en el período de sesiones; y asimismo se adiciona el artículo 79-

dc la Constituci6n con una fracci6n VII al tenor siguiente: Rati

ficar los nombramientos que el Presidente de la República haga -

de Ministros, a gentes Diplomáticos, Consules Generales, Emplea -

dos SUpctiorcs de Hacienda, Coroneles y demás Jefes superiores --

. del Ej6rcito, Armada y Fuerza A6rea Nacionales, en los términos -

que la Ley dispone." "Artículo 89 fracci6n ~11, cuando la Clima-

ra de Senadores no d'stc en sesiones ordinarias, el Presidente po

drá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones 111 y !Vi 

con aprobaci6n de la Comisi6n Permanente." "Artículo 88 el Presi

dente de la República no podrá ausentarse del Territorio Nacional 

sin perjuicio del Congreso de la Uni6n o de la Comisi6n Pcnnanentc en S.!:!, 
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caso". '-'Ar_ticu1ó· 1~s-·c~ Congreso de l~ uTI.i6ii o .-la·-_:'COm1~i6n··pe-rm!!. 
.- .-.-_-., ___ ·,· ,.--

nente en. 51,l_~ caso- h __ a_!An ;el comput~ de los vOtos -de<l_as:_legiSlatu--

ras -.y de sus declaraciories_· de haber sido ap_r.~,~-~:,~~s--;_':::ad·~--~i~_TL8-_dSs-: o 

reformadas;" 

"iifi Cl Diario -Ofic1al:-der=--6 df;',·j\Ú1Q-· ~ic ---i9'1i-,,··se· pu· 

blica una reforma al artículo ._79, __ fra_ccioncs VIII y ___ IX._- Quedando 

así fracción VIII suspender provisionalmente a los miembros de --

los ayuntamientos de los Territorios, designar sustitutos o jun-

tas municipales, en su caso, en los términos que las leyes respcf 

tivas. Fracci6n IX, Ercgirse un Colegio Electoral, durante los -

recesos de la Cámara de Diputados, para calificar las elecciones 

municipales extraordinarias que se celebren en su Territorio." 

"Con fecha 8 de febrero de 1985 se publica en el - -

Diario Oficial, como artículo único en el que se dice que se adi~ 

ciona el artículo 79 en su fracci6n VIII, de la Constituci6n Pol! 

tica para quedar como sigue: 

"Artículo 79 la Comisi6n Permanente, ademfis de las -

atTibuciones que expresamente le confiere está Constituci6n se --

encuentra la siguiente: 

Fracción VIII, Convocar y resolver las solicitudes -

de licencia que le sean presentadas por los legisladores federa--

les," 
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"La Última reforma y la m!i.s importante en cua_nto 

a la integraci6n de la Comisi6n Permanente ·fué la' dc1-:1o··dc -

Agosto de 1987, el cual aparece publicado.el decfeto ~n ~el 

que se reforma el articulo 78 y se adiciona un articulo, .

décimo noveno transitorio de la Constitución Pol"ítica quedando 

como sigue: 

"Artículo 78 durante los recesos del Congreso de -

la Uni6n habrá una Comisi6n Permanente compuesta por 37 miembros 

de los cuales 19 serán Diputados y 18 Senadores que serán elegi

dos por sus respectivas C6maras al finalizar las sesiones ordin~ 

rias," (41) 

Con lo anterior se puede apreciar que las reformas 

han sido muy pocas las que se han llevado a cabo desde los ini-

cios de la Constituci6n de 1917, hasta la que actualmente nos 

rige. Así cuando la Comisi6n Permanente se rige para legislar 

con la facultad que le ha sido concedida y otorgada por el 

articulo 135 de la Constitución Politica Mexicana para que la 

Comisi6n Permanente pueda aprobar las iniciativas de reformas que 

le lleguen a ella durante sus periodos de sesiones. 
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C, LAS ACTIVIDADES QUE NO LE CORRESPONDE PERO QUE LLEVA A CABO. 

Dentro de la Constituci6n Politica d~ los 'Estados 

Unidos Mexicanos, le da mucha ip.gerencia a las actividades _de 

la Permanente sin denotar de ciertas actividades le corresponde 

al Congreso de la Uni6n como el de ambas cámaras; t-Oda vez ·que 

se encuentra en actividad de resolver y de tener representabi

lidad del Congreso, cuando este no esté en período de sesiones 

ordinarias. 

Como es la del articulo 29 Constitucional; éste -

scftala que se podrfi suspender las Garantias Individuales en e~ 

sos graves y as1 como de que la Permanente no dota de faculta

des extraordinarias al ejecutivo para que este legisle, ya que 

irta en contra de la propia Constituci6n. 

"La Constitución prevé que tan pronto la Comisi6n 

Permanente haya aprobado la suspensi6n de garantías, se convo-

car~ sin demora al Congreso, para que acuerde lo referente a 

las facultades extraordinarias. Por ende, el Congreso será 

convocado ex-oficio cuando la comisi6n haya aprobado suspender 

las garantías independientemente lo que prescribe el artículo 

79 Constitucional fracci6n IV pues la sola aprobaci6n por la -

permanente de la suspensi6n de garantías también la obliga a 

convocar al Congreso." (42) 

42. VAIADES. Ob. cit., plíg. 453• 
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Con lo antes expuesto, se dice que para que pueda -

convocar al Congreso se requiere el voto de las dos terceras 

partes de la Comisi6n Permanente para que se lleve a cabo la 

suspensi6n de garantías, en tal efecto se tiene que reunir en - -

pleno el Congreso de la Uni6n automáticamente. En raz6n a las 

facultades, ln?t!brmanente lleva a cabo dichas atribuciones QUE 

NO LE CORRESPONDE, PERO LAS REALIZA; por ejemplo en el artículo -

37 Constitucional, en 'c!stc se sefiala que tiene que pedir autori -

zaci6n al Congreso, los ciudadanos 6 Funcionario para poder ad -

mitir una condccoraci6n o título de nobleza en país extranjero, r 
esto se los deben de pedir expresamente al Congreso si este se -

encuentra en sesiones y si no en su defecto a la Permanente; s61~ 

se lo podrán otorgar el permiso cuando se trate de obra literari~, 

trabajos científicos o humanitarios; toda vez que ning6n título · 

de nobleza existe en nuestro país. 

La Comisi6n Permanente está facultada al recibir -

la protesta del Presidente de la República, ésta atribuci6n se -

encuentra señalada en la fracci6n II del artículo 79. 

Una facultad expresa que le fuc~otorgada por la -

propia Constitución es la del artículo 135 la cual faculta a la -

Permanente, aprobar reformas de la propia Constituci6n que le - -

lleguen, sin que 6sta convoque al Congreso a sesiones extraor ~-
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dinarias¡ así se le facilita su tarea y no tendría que convocar a

sesiones extraordinarias, ya que ella misma medio trata de lcgis -

lar al respecto. 

Así nos encontramos con una serie de atribuciones que -

emanan de la propia Constituc16n, de acuerdo con el artículo 79,-

fracci6n 11, faculta a la Comisi6n Permanente a tomar la protesta

ª Jos Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito -

Federal, y con re1ac16n a esto en el artículo 73, base 3a, inciso

lH), del propio artículo, se manifiesta que los únicos que pucdcn

aprobar o negar los nombram1entos de los Magistrados, que son pro

puestos por el Presidente de la República, es una facultad de la -

Asamblea de Representantes del Distrito ~cderal: al respecto la -

Comisi6n Permanente tiene también ln tncultad para aprobar o nega~, 

los nombramientos de los Ministros de la Suprema Corte de Justici~. 

que haga el Presidente de la H.ep6blica. Asimismo dicha Comisi6n, 

tiene la facultad de recibir en su caso la protesta de los Minis 

tros de la Suprema Corte de Justicia. 

"En el artículo 89, frncci6n XVI, se faculta al Presi -

dente de la Rep6blica para nombrar a Ministros, Agentes Diplomá -

t1cos y empleados superiores; estos nombramientos serán aprobado~ 

por la Permanente en ausencia de la C&mara de Senadores, ya que -

ésta no se encuentra en sesiones; en la fracci6n XVII! del ci -

tado artículo fncul ta da para nombrar n los Ministros • - -
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de la Suprema Corte de Justicia con la aprobaci6n del Senado, o 

en su ausencia por la Permanente, as1 como de tomar su juramento 

para que éstos lleven a cabo sus funciones que les fueron otor-

gadas.• 0 (43) 

1•En relaci6n con el art1culo 76 fracci6n V¡ es una 

facultad exclusiva de la Cámara de Senadores, en caso de que no 

haya poderes Constitucionales en un Estado, éstos podrán nom--

brar un gobierno provisional¡ pero si dicha Cá)nara se encuentra 

en receso lo harft en su caso la Comisi6n Permanente. La frac--

ci6n V tiene dos partes una, que corresponde a la declaraci6n -

de que es llegado el caso de nombrar un gobernador provisional 

en aquel estado donde haya desaparecido los poderes Constituci~ 

nales; la segunda concerniente al nombramiento de ese goberna-

dor que fue elegido en forma provisional, al respecto, resulta 

muy claro que la primera es una potestad constitucional atribui 

da exclusivamente al Senado y que s6lo en el segundo caso puede 

intervenir la permanente a efecto de realizar el nombramiento!' 

(44) 

En el articulo 79 fracción l seftala que puede dar 

permiso a la Guardia Nacional, ec la otorga el Presidente de la 

Reptlblica; pero ~sta es una facultad expresa de la Cfimara de 5!!_ 

43. VJ\LADES. Oh. cit., pág. 455. 
44. l!BI. pSg. 455. 
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scñadores, ya que dicha Cámara puede autorizar al Presidente par~ 

que pueda disponer de la Guardia Nacional. 

En el articulo 99 de la Constitución Política est!_ 

blcce que, en cuanto a las renuncias de los Mini~tros de la Su -- · 

prcma Corte de Justicia, dice que las mismas son dadas a conocer

al Ejecutivo y si éste las llegará a aceptar las pasará de inme 

diato a la Cámara de Senadores, para que ~stos delibcrén al res 

pecto, y en su caso aprobarlas o negarlas y si estos no se - - -

encuentran en Sesiones lo hará la Comisi6n Permanente, 

Por Último en el artículo 100 de la propia Cons 

tituci6n, dice que el Senado puede aprobar las licencias del -

Presidente de la República para poder ausentarse del País, pero -

sí éste se encuentra en receso lo hará en su caso la Comisi6n 

Permanente quien podrá conceder o rechazar dicha propuesta. 

Quedando así, que la Comisi6n Permanente lleva a -

cabo funciones que no le corresponde, pero las realiza. 



CAPITULO IV. 

SUS ATRIBUCIO~ES. 

A. LAS ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA COMISION PERMANENTE. 

La Comisi6n Permanente en el artículo 79 fracci6n

IV tiene dos importantes atribuciones que puede dec.irse, que - -

tiene el poder de convocar a sesiones extraordinarias al Congrcs~ 

de la Uni6n, y así como de nombrar Presidente Interino que supla

al Presidente de la República cuando éste se ausente del País PºI 

más de 30 días, y la facultad de poder convocar al Congreso a 

sesiones extraordinarias lla prevalecido desde sus orígenes hasta

nues tros días. 

El hecho de que la Permanente pueda convocar a - -

sesiones extraordinarias, cuando lo estime sumancntc necesario a

algunas de las Cámaras o al propio Congreso, 6stc puede consti 

tuir un peligro Político para la actuaci6n del ejecutivo cuando -

éste desee convocar a sesiones extraordinarias. 

Esta facultad apareci6 por ln necesidad que 

cxistia en nuestro País de tener o contar con una Com1si6n -

Permanente puede convocar a sesiones extraordinarias, solo en - -

los casos de que un funcionario de la Suprema Corte de Justicia,

haya cometido algún delito oficial o del orden común, esta fué 

muy discutida, m5s que las demás faculta -
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des que tiene; es la Gnica que tiene tra~scendencia hist6ri~a -

ya que-ha prevalecido deSde la Constituci6n de Cádiz de 1812 a 

la Constituci6n de 1917; _y ast como hasta la fecha nos sigue 

rigiendo. 

Los Congresistas de 1916, discutieron más enardc· 

cidamente porque no se explicaban si esa funci6n iba a realizaL 

se como debiese o que se abusaria de la atribuci6n que le con

fcr1an a la Permanente. 

Con respecto a la discusi6n de dicha facultad en 

el Seno del Congreso de los Constituyentes se habló lo refcrc~ 

te a dicha atribuci6n, se sefiala lo siguicnte,ya que es una iu 
ssrci6n de la cuadragésima cuarta scsi6n ordinaria celebrada -

en el año de 1917 el lS de enero. 

"Los CC. ALVAREZ y CHAPA, han presentado una mo - -

ci6n en los siguientes términos: 

11 IV para convocar a sesiones extraordinarias unic!!_ 

mente en los siguientes casos: 

a). Cuando por falta absoluta del Presidente, h!_ 

ya de nombrar su sustituto en la forma que marca la ley." 
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b). Cuando_ deba conocer ·de los .. ' delitos gr~ves C2, 

metidos por altos funcionarios de la Federaci6ri·. 

•';·--:'},,:,-<· ·>--.-':· 
e)·. Cuando la Soberan1a .Nacional ·se enc-uentra 

grave peligro y no' hiciere el Presidente de la R~Pii"bi{é;'i{iíi 

vocatorla al respecto."" 

"Ciudadano RODRIGUEZ GONZALEZ, pidi6 la palabra P!!. 

ra decir deseo hacer simplemente una pregunta, se dice que en 

caso de que la patria se encuentre en conflicto grave la Comi

si6n Permanente convocará al Congreso a sesiones extraordinarias 

y como el Presidente de la República tiene facultades para co~ 

vacar al Congreso, pregunto yo quién es el que debe hacer por 

fin la convocatoria." 

11 El C. URGATE GERZAYN, dice: Señores diputados me·· he 

inscrito para hablar en.contra, si la Comisi6n Permanente no -

podría prejuzgar de las responsabilidades que poder delitos por 

transgresiones graves a la ley o por cualquiera otra circuns-

tancia amerita la necesidad de convocatoria inmediata, quedaría 

entonces el peligro de que una si~ple intriga, el deseo de mani 

ficsto de "lltili:ar al ejecutivo.u (44) 

44. DIARIO DE DEBATES DEL CONGRESO CONSTIW\'E'ITE EN 1916 - 1917. TOIOO II, 
p5gs. 455 y 456. 
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ºEl Diputado LIRA, dijo a su vez que si ha sido re

formado el articulo, en cuestión de que la Permanente puede co~ 

vacar a sesiones extraordinarias, este sefiala que el proyecto -

de Constituci6n, se quita absolutamente a la Comisi6n Permanen

te la facultad de convocar a sesiones extraordianrias; este sefi~ 

la que el proyecto de Constituci6n, se quita absolutamente a la 

Comisi6n Permanente la facultad de convocar a sesiones extraer-

dinarias; estuvo de acuerdo en que el ejecutivo, por s1 mismo, 

puesto que el conoce las condiciones especiales del país en ca

da momento, puesto que es el que iraprime la marcha pol!tica a 

la Naci6n, tenga la facultad de convocar a sesiones extraordin~ 

rias, pero no estaba de acuerdo de que sea exclusivamente del 

Poder Ejecutivo." (45) 

Con lo antes expuesto, se puede observar que es -

una de las facultades que levant6 más polémicas que otras por 

parte de algunos ciudadano~ diputados, tuv.ierón que converiger<;en 

dicho punto aunque hubo mucha conmoci6n al respecto, pero al · 

final fue admisible la reforma planteada. 

La Comisi6n Permanente, no podr' preconcebir la -

responsabilidad por delitos que se hayan cometido por transgr~ 

siones de gravedad a las leyes o cualquier circunstancia que -

45. PALAVICINI, Felix. HISfORIA DE !A CONSTilUCION DE 1917. Editorial 
M;xico, D.F., Tomo Il, pig. ZSS. 
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amerite--_-1a convocatoria del Congreso de la Uni6n para que este 

se refina a sesiones extraordinarias, esta debe senalar el obj~ 

to por el Cual ha sido convocado con tanta urgencia para ver -

el Divcl- de gravedad del asunto a tratar. 

Tambi6n se facult6 al ejecutivo.a convocar a sesi~ 

nes extraordinarias al Congreso o alguna de las Cámaras pero -

este debe de estar presente al momento de que estas se reunan 

a sesionar; y el Ejecutivo debe ~- rendir un informe respecto 

a la propuesta de tal convocaci6n al igual, la Comisi6n Permane!1_ 

te puede solicitar la convocatoria para que se reunan, alguna 

de las Cfimaras o el mismo congreso, y el presidente de la Coml 

si6n Permanente debe scnalar el objeto del wor¡ue han convocado 

a dichas sesiones; asl que tcndrfi que exponer las razones que 

lo motivaron a solicitarla. 

La Comisi6n Permanente se puede decir que no es el 

Congreso de la Uni6n sino la 51.ntesis del Congreso para que e~ 

ta funcione cuando el congreso esté en receso. Con lo anterior 

se afirma que es la facultad que caus6 muchos problemas pero M 

que es la finica que vale la pena la existencia de la permanente, 

ya que no tiene ingerencia de ninguna de las Cámaras; solo ti~ 

ne la intervención del Poder Ejecutivo pero no del Poder Lcgi~ 

lativo de pleno. sino como un cuerpo colegiado mixto y no es -

una institución; sino un pequefto cuerpo con cierta autonom1a. 
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B. QUE RELACION EX.ISTE CON LA COMISION PARLAJ<IENTARIA. 

La Comisión Parlamentaria tiene facultades y prerr~ 

gativas, o sea tiene privilegios de cuerpo deliberativo es rela· 

tivo a una misma naturaleza y es conveniente para que realice -

sus funciones representativas, )'a que estos son los que dan un 

estudio previo de los asuntos que les llegue, labor necesaria 

para un integro cumplimiento de los temas propuestos. 

"Las Comisiones Permanentes, a las cuales se asigna 

por materia. Estos filtimos deben siempre intervenir en el pro

cedimiento de formaci6n de las leyes, de modo solo expositivo¡ 

a veces también deliberando y as! como de los grupos parlament~ 

rios se reconoce que el grupo representa a un partido organiz~ 

do en el pats. 11 (46) 

La importancia tanto te6rica como práctica, de los 

partidos y su papel en la formaci6n de las decisiones estatales, 

parece justificarles un lugar dentro de la Constituci6n. La 

Constituci6n Permanente es la que queda establecida por la Con!. 

tituci6n, con el objeto de que la continuidad de la acci6n par· 

lamentarla no se interrumpa totalmente durante el periodo del • 

receso del Congreso. 

46. BISCAREITI DI RUFFIA, Pao!o. DE\ECfD C0)15TITUCIOSAL. F.ditorial Tecnos, 
S.A., Madrid, !965, pfig. 367. 
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uAl respecto, la Comisi6n Parlamentaria son liber~ 

lidades del ~propio Poder Legislativo, ya que éstos tienen la -

funci6n del estudio previo de los asuntos, trabajos necesarios 

para un total conocimiento de los temas que se presentan y para 

que emanen sus responsabilidades politicas de una Asamblea re

presentativa, se ha definido como la rama de las Ciencias Jurl 

dicas que investiga los principios a que deben ajustarse la 

Constituci6n y el procedimiento de las Asambleas Legislativas 

y en cuanta a su ubicaci6n dentro del mismo. 11(47) 

En cuanto a los parlamentarios son responsables -

por los delitos comunes que cometan durante el tiempo de su -

mandato y por delitos oficiales, faltas de omisiones que éstos 

lleguen a incurrir durante el tiempo que dure en el ejercicio 

de su cargo. 

11 En varias de las Constituciones estudiadas se en-

cuentran Comités o Comisiones Permanentes encargadas de mante

ner los privilegios parlamentarios a ejercer alguna de las fu!!_ 

clones que corresponden a los parlamentarios cuando éstos no se 

hallen reunidos.'' (48) 

47, ENCICLOPEDIA JURIDICA CNEBA. Clau-Cons., p5g, 371, 
45, ORGANIZACION aJNSTI1UCIONAL EN IBEROAMERICA, Vicente Herrero, 

plig. 54, 
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Sin embargo, dentro de la Constituci6n Política 

en el articulo 70 establece las formas de organi~nci6n de los 

diputados miembros del parlamento, que tienen como funciones 

cscog~r entre ellos para dcscmpci\ar sus labores quienes foTm.f!. 

rán el parlamento, estas Comisiones o Grupos parlamentarios -

ayudan para agilizar los procesos legislativos y asl facilitar 

la participnci6n de los diputados dentro de la propia Cámara, 

ya que estos orientan y alientan en la formaci6n de criterios 

comunes en las discL~ioncs que se emanen dentro de la Cámara 

r como de sus deliberaciones, en las cuales participen todos 

sus integrantes. 

Como por ejemplo, los diputados que sean intc-

grantes o que sean afiliados de un mismo partido estos podrán 

integrar un solo grupo parlamentario con mnyor fuerza de opi

niones, ya que estos tendrán un lugar especial como grupo par

lamentario dentro de la C6marn. 

"Andrcu Hauriou, nos señala teoricamente, ~st6 -

sistema se presentaba como un rnagnÍfico ejemplo de racionaliz~ 

ci6n del trabajo parlamentario; el efecto parecía totalmente -

racional que cada departamento ministerial correspondería a un 

grupo de controladores del gobierno,ya que las comisiones par

lamentarias eran una organizaci6n racional del trn.bajo en un -

tMrco de una asamblea parlamentaria, exige que los proyectos o proposiciones 
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de ley no pasen inmediatamente a sesiones pCablicas.11 (49) 

Los grupos Parlamentarios sesionan cuando da ini-

cio la Legislatura correspondiente, o sea cuando se rE11nn el 

Congreso de la Uni6n; se integra con 20 miembros de los cuales 

estos deberán ser los que posean mayor experiencia parlamentaria 

para formar a la Comisi6n de reglamento, régimen y pr~cticas -

parlamentarias y solo puede haber un grupo parlamentario y solo 

será integrado por Diputados. Entre sus obligaciones de los 

grupos parlamentarios estftn las de preparar los proyectos o in!, 

ciativas de ley, para adecuar y as1 perfeccionar las r,ormas que 

rigen la actividad cameral y as1 como de uso parlamentario. 

La ComisiOn Permanente es aquella que son elegidos 

los miembros por cada C~mara, y si son elegidos por primera vez 

en sesiones de trabajo. Estas comisiones son convenientes y l~ 

gicas con lo esencial del sistema, por que ante un hech~ propio 

del congreso por su origen, por su 1ndole parlamentario que debe 

de ejercer como poder legislativo exclusivo solo que fuese muy 

urgente intervendr1a el Poder Ejecutivo. 

" Para que exista el Parlamentarismo, se requiere como 

condici6n esencial para su funcionamiento la existencia de ver

daderos partidos Po11ticos o por lo menos de agrupar represen.t.!tivoa 

49. HAUR!CXJ. Ob. cit., pág. 497. 



de intereses que traducir1an distintos dentro de la misma y que 

hacen valer sus aspiraciones o voluntades en un seno de la re-~ 

presentaci6n. !'(SO) 

Con lo antes expuesto, se dice que ambas Comisiones 

son grupos emanados del Poder Legislativo con ciertas diferen-

cias pero v1nculados entre s1; ya que el parlamentario hace el 

análisis para el mejor cumplimiento de las labores legislativas 

aportando sus ideas y soluciones durante un periodo de la perm~ 

nente eStá en receso, en tanto que ésta tiene funciones y facu1 

tades distintas ,. con mayor importancia pero no deja de ser un 

cuerpo colegiado al igual que el parlamento, pero con otra dif~ 

rencia que la permanente es bicnmeral, · y: que la parlamentaria 

es unicamcrnl, por que sólo la integril'"n diputados. El Poder L!!. 

gislativo padece limitaciones al respecto de organizaci6n parl~ 

menta ria. 

C. CRITICAS FUNDAMENTALES. 

Al respecto, nos encontramos que la permanente ha 

sido fuertemente criticada por no tener facultades mAs importa~ 

tes en cuesti6n de grados para que ~s~~ ~ebn de existir dentro 

de nuestro r6gimen legislativo. 

SO. LANZ. Ob. ch., pAg. 180. 
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Dos criticas fundamentales se han levantado contra 

la integraci6n y forma de designaci6n de ~a Comisi6n Permanente. 

"Primera: Se refiere a que este 6rgano no estfi in

tegrado de acuerdo a un criterio de proporcionalidad al número 

de miembros integrantes de cada C~mara; y 

Segundo: Que vista la mayoria absoluta de Lcgis-

ladores los partidos de oposici6n no tienen oportunidad de par

ticipar efectivamente en la Comisi6n Permanente.11 (51) 

As1, es que las cuestiones Politicas 1 hay cicrta5 

dualidades en estos raionamientos, ya que los Parti<los de Part! 

cipaci6n mayoritaria que el Gnico que tiene m5s relevancia es 

el PRI, y los de los demás partidos de proporci6n minoritaria, 

para expresar o dar lugar a sus opiniones dentro de la permanente. 

En cuanto, a la proporción que debe de existir 

siempre, ha existido tal desproporci6n, con respecto a los int~ 

grantes. Pero la cuestión que si debe de existir o no, hay ch~ 

que de opiniones entre las cuales ést§ la opini6n del tratadista 

FELIPE TENA RAMIREZ, pero no solo ést~ en desacuerdo de la exi~ 

tencia de la Comisi6n Permanente. 

51. CARPIZO. Ob. cit., p&g. 19. 
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"La falta de proporcionalidad de los Diputados y S~ 

nadores que integran la Permanente en relaci6n con el nUmero t~ 

tal de miembros de cada C:imara, significa que la Permanente no 

representa adecuadamente al Congreso ni a los Estados, pero so

bre todo la Permanente no responde sino al sentir de la mayor1a 

que predominaba en cada c5mara en el momento de designar a los 

miembros de la Comisi6n.11 (SZ) 

Pero todos los autores cst:in en dcsacuerdg.,ya que 

dicen que las atribuciones que tiene son mfis que suficientes 

para mantener vivo dicho organismo i .. Y que como es emanaci6n 

del Poder Legislativo, -:- por tal virtud debe de sobrevivir para 

realizar las atribuciones que le confiere la constituci6n y as1 

como además que fue traída de la Peninsula Ibérica, esta debe 

de estar presente en el momento fijado para ello. Para que el 

Congreso pueda tener sus recesos y as1 como la Permanente le 

ayuda a ligerar la carga del trabajo pero cuando se encuentra -

sesionando el Congreso este no tenga tanto trabajo en dicho pe

riodo y por tal motivo debe de existir éste 6rgano auxiliador 

del Congreso. 

" Enrique González. Flores, considera que basta solo 

con estimar la facultad que tiene para designar Pr.esidente Int=. 

rino del pais en casos de excepci6n. para que su existencia se 

SZ. TENA. Ob. cit., p§g. 4Z8. 
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imponga pues es menos grnve para ella, con la conformidad del - -

voto de 17 miembros, dos terceras partes que ejerzan la trance -

dente misi6n de designarlo que sufrir riesgos de la paralizaci6n

acefalía de su funci6n Política y Administrativa. 11 (53) 

Este fué uno de los autores que ésta de acuerdo 

con la existencia de la permanente, observándole una de sus atri

buciones que es la de nombramiento del Presidente de la Rcpúblic~ 

Interino, pero en la cuestión de las demás facultades no scfialn 

más, ya que éste considera más importante dicha facultad. Otros 

autores se adhieren a la opinión del tratadista TENA RAMIREZ, 

pero no s6lo ellos, sino también como un antecedente de dicha 

incorfomidad tenemos a RABASA, cuando éste estaba en las celebra

ciones de una de las conferencias, donde todos debían de convocaL 

sus discursos políticos y éste señala que la Permanente dentro -

de los principios de un gobierno representativo y democrático - -

resultaba un fraude al derecho de rcpresentaci6n. 

Al paso del tiempo nos ofrece la doctrina para -

poder analizar m6s ampliamente a la Comisi6n ·permanente, ya que 

ésta aparece como una alternativa de recambio mientras falta el 

Congreso, ya que lo suple temporalmente. 

53, GONZALEZ, Ob. cit., Pág, 139, 
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Además cabe señalar que la Comisi6n Permanente, -

en las anteriores Constituciones está poseía dos períodos de se -

sioncs ordinarias, y que la actual reforma lo establezca rcsulta

poco irrelevante, ya que las otras Constituciones los contemplan. 

En la Constituci6n de 1824, establecía que tendría dos pcríodos;

El primero del 1 de abril al 30 de junio y el segundo período - -

del 1 de noviembre al 31 de diciembre, 6stc se sigui6 manteniend2 

hasta el proyecto de Constituci6n de 1856, en el que se seguía -

contemplando dos períodos de sesiones ordinarias que eran del 

16 de diciembre al 31 de marzo y el segundo del 1 de junio al 

14 de septiembre. Estos dos períodos se siguier6n manteniendo cn

la Constituci6n de 1857 y desaparccier6n en la Constituci6n de --

1917, en la cual se establecía un s6lo período de sesiones ordi 

narins y fué hasta el año de 1987 en el cual se volvi6 a reim -

plantar dos períodos en los que funcionará la Comisi6n Permanen

te. 



D. e o N 5 I D E R A e I o N E 5 

1.- La Constituci6n de la Monarquí::t Espai\ola de 

1812, la Diputaci6n Permanente de cortes se in~egraba por 

miembros, teniendo como facultades las de velar la leal - -

observancia de la Constituci6n y de las Leyes, y así-mismo 

tenia como facultad la de poder convocar a sesiones extrae~ 

dinarias a las cortes, cuando era de suma importancia tal -

convocatoria y así lo requiera el asunto a tratar. 

z.- En 1824 la Constituci6n Federal a la Comisi6n. 

Permanente se le denominaba consejo de Gobierno y se segura 

manteniendo el mismo nómero de integrantes¡ al igual que en 

las Leyes Constitucionales de 1836, en cspccffico en la ter

cera ley se encontraba plasmado la forma de intcgraci6n de -

la Diputaci6n .Permanente y la cual estaría formadu por S ·Oip!:!, 

tados y 4 Senadores, teniendo como atribuciones las de poder 

convocar a sesiones extraordinarias al Congreso. cuando así 

lo ameritara el asunto. 

3.- En el proyecto Constitucionnl de la minarla • 

de 1842, se scr,ufa mantcni~ndo el mismo número de integran-· 

tes que formaban lo que se le llam6 la Comisi6n Permanente · 

teniendo de igual manera las mismas funciones y atribuciones 

que en las anteriores Constituciones. 
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4~-.En l~~ bnses.org6nicas de 1843, se cncontraba

integrad.a 18 Di~~tac!6n- Permanente por 4 Senadores y S Diputndos.L 

3símfsm0 tC'rita:.1-'a· ·a-tTibuci6n de poder convocar al Congreso a - -

SeSione-s E~~'rari~:~Úri~-~i'as ~ 

•· '.~;}, 5,- También en la Constltuci6n de 1857, se cncon 

-_t_ra:b_t{ pi-~s~-~~ia :-1:a· C0misi6i1 Permanente. pero al igual qu~ en las 

nn tér iar·cs- -_Constituciones se hallaba bnj o otra dcnominac i6n que 

e;r-a·::l_~ ",de Diputación Permanente, pero su número de integrantes - -

varío_ y fué incrementando a 25 los miembros que formarían dicha -

Diputaci6n Permanente, teniendo como funciones la de poder con 

vacar al Congreso General Constituyente a sesiones cxtraordina 

rias 6 alguna de las Cámaras sí el asunto así lo requería y ésto

lo podía llevar a cabo elln sola a a pctici6n del Ejecutivo, cam~ 

también poseía la facultad de nombrar un Presidente Interino a -

falta del Presidente de la República. 

6.- Ya en la Constituci6n de 1917 1 se incrcment6 -

el número de integrantes de la Comisi6n Permanente, siendo de 29-

miembros, de los cuales 15 eran Diputados y 14 Senadores, éstos 

tenían como atribuciones la de poder convocar al Congreso de la 

Uni6n a sesiones extraordinarias 6 alguna de las Cámaras si el -

asunto así lo requería, además la de poder nombrar un Presidente

Intcrino a falta del Presidente de la República, .por encontrarse

aquél ausente del País, así como el uso de la Guardia Nacional -

si el País estuviese en inminente peligro. 
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7.- la Comisi6n Permanente, es un cuerpo Colegind~ 

Mixto, dicho cuerpo se encuentra regido principalmente por los 

artículos 78 y 79 de la Cons~ituci6n Política Mexicana, pero • 

además, dentro de la propia ConStituci6n·cstán dispersas otras 

facultades que posee la Permanente. 

8.- La Comisi6n Pcrmnncntc se compone actualmente· 

de 37 miembros, de los cuales 19 son Diputados y 18 Senadores, -

pero ésta es una reforma que apareció en el Diario Oficial el 10-

dc agosto de 1987, en el cual se incrcmcnt6 el número de integra~ 

tes de la Comisi6n 1 los cuales hasta antes de esa fecha había - -

sido de 29 los miembros quienes la componían. 

9.- Si se toma en cuenta su composici6n la Comisi2n 

Permanente es un Organismo que deriva directa y exclusivamente -

del Congreso de la Uni6n. 

10.- En ln reforma del afio de 1987, se establece -· 

que la Comisi6n Permanente tendrá dos períodos de sesiones ordi -

narias, el primero correrá a partir del 1 de enero al 14 de abrl! 

y el segundo del 16 de julio al 31 de octubre de cada afio, pero 

esto no resulta novedoso ya en las anteriores Constituciones se 

contemplan también dos períodos de sesiones ordinarias de la 

Comisión Permanente. 
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11.-La Comisi5n Permanente del Congrcs'o de la Uni6n, 

se instalará. el rñismo día en que--·e1 Congreso cláusure su peri5!, 

do d-c, sesiones ordinarias, y empezarán a funcionar el día 1° -

de Enero al l.f de . .\bril y el segundo del 16 de Julio al 31 de 

Cct~bre de cada uño. Y las f&cultaües que posee la Comis16n 

Permanente carecen-de naturaleza Legislativa, son más bien de 

carácter burocrático, asímismo ~on limita~as sus facultudc~. 

12.-la Comisi6n Pcrmunentc no puede ser considerada 

como un 6rgano que ej..,rza un vcraadcro con'l.rol sobre la acti

vidad del Poder Ejecutivo y lo que trata de l1acer es despachar 

con rápide: los asuntos que se le encomienden. 

13.-Las funciones que Ucscmpcña la Comisi6n Ptrmane~ 

te, aGn la existetJciü de ést.a, han si..lo i ... pu~naüas vor unn 

bu:.:na pari.e d.: la Doctrina Mexicana, y al respecto existen 

pocos comentarios 6 estudios doctrinales que son reiterativos. 

1~.-Algunas de las atribuciones de la Comisi6n Perma

nente tiene, son exclusivas de la Cámar de Scnadorcs,como por 

ejemplo la de '' tomar la protesta del cargo que se les confi~ 

re a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n", 

así como a las "solicitudes que se le sementen a su considcra

ci6n el Presidente de la RcpGblica,respecto a las licenci~s y -

a las renuncias de los mismos funcionarios. 
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15.· Por lo anterior, se puede decir que le corres -

ponde a la Comisi6n Permanente la de poder convocar a sesiones 

extraordinarias al Congreso de la Uni6n, cuando ésta lo juzgue 

conveniente si el país se ve amenazado por un eminente peligro. 

Es una atribuci6n de decisiones firmes, ln posee desde sus or! 

genes, y no s61o en nuestro país la tiene, en otros paises 

existe la Comisión Permanente con la mencionada atribuci6n, ya 

que esta tiene una gran importancia como 6rgano auxiliador del 

Congreso de la Uni6n. 

16.· Adem5s posee otra facultad de suma importancia 

que es la de poder nombrar a un Presiente Interino a falta de~ 

Presidente de la República, cuando éste se encuentre ausente del 

país por más de treinta días, y es nombrado para que supla esa 

falta, y que nuestro país no éste desprotegido de la fuerza del 

Poder Ejecutivo. 

17.- La Comisi6n Permanente se encontrará en sus fun-

ciones aún cuando haya convocado al Congreso de la Uni6n 6 alg~ 

na de las C4ztaras a sesiones extraordinarias, la Permanente 

seguirá trabajando normalmente sin suspender sus labores, 
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